
N.° 8 0 6 .   AÑO DE 1857.   SABADO 18 DE FEBRERO. 

ARTICULO DE OFICIOS. M. la Reina; su augusta Madre Ja Reina Goberna

dora y la Sérmai Srá/¡ Infanta tóófíáí" Mana ^Luisa FérT;’ 
nándá , córítihúáñ eri e&ta corte ^ibÁhóve^d éri su impor
tante salud- > r . . :,;o; ' “t /•'

De igual beneficio disfrutan SSL; A A, los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco cíe Paula y Doña Luisa 

Carlota. , / ,  /  ' * .
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PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DEL ESTADO 

Y  D E L  D E S P A C H O  D E  L A  G U E R R A .

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 14 del 
actual dice lo que sigue:

El comandante general de Ciudad Real Con fecha 9 d é lá (^ : 
tual desde Almagro me dice lo que sigue; ¿j-y  ̂ t

Excmo. Sr.: En la noche del dia de ayer en la villa de Dai* ' 
miel y á las once de élla, tuve noticias de qué todas lás faccio- 
nes reunidas de esta provincia, en número de 800 á 900 hom-  ̂
bres pernoctaban en la de Valenzuela o : Granátula, sin duda 
con el objeto de verificar su proyecto de atacar al Moral y  
esta ciudad en todo el dia de hoy ; reuní en Daimiel la fuerza, 
de 90 caballos del 2 .° 4*9 y 3.° de ligeros, mas 15 de la com
pañía de Castilla la Nueva, y no titubeé un momento en em
prender mi marcha sobre aquél punto, que efectivamente logré 
e n  n u e v e  horas sih descanso. A las diez de la mañána de este 
dia di vista á la villa de Granátula, cuyo pueblo se hallaba 
tomado por los enemigos, colocada su infantería y caballería en: 
disposición de defenderse: en este estado, y viendo que Con ini 
pequeña fuerza, y  careciendo de la infantería, era imposible el 
atacarles en el pueblo, dispuse que los 50 caballos del 5.° de li
geros al mando de su teniente, D. Gabriel Castro pasase en guer
rilla, y atacando a las suyas que defendían el costado derecho, 
me diese tiempo á que con él resto dé la fuerza al mando del bi- 
Earro capitán, del 2,° de ligeros D. Juan Alejandro Caro, pasase 
el desfiladero lairgo y penoso para la bajada al pueblo , y for
mados en columna dirigirme á protegerlos, en cuyo movimien
to , en el vivo fuego que hicieron, y cargas de caballería que 
intentaron, fueron rechazados por Jos valientes que tengo el 
honor de mandar , y de cuyo comportamiento he quedado tan 
satisfecho. Seguí mi movimiento indicándoles mi retirada á esta 
ciudad para ver si de este modo lograba saliesen a la llanura; 
asi fue, siguieron nuestra retaguardia, y reuniendo todas sus 
fuerzas én distintas columnas, Sé decidieron á atacarme de nue
vo, confiados én la excesiva superióridád desunúmero. Én. el 
momento mánde á D. Juan Alejandró Caro cargase á los ene
migos con los bravos que manda; no tárdo en verificarlo por 
mitades ai mando de los Sres. tenientes D. Gabriel Castro, y 
D. Gabriel SáeZ, los alferéces D. Gélvi Villaseca y D. Antonio 
Masuti y el sargento primero D. José ;íy elenzuela , quedándo
me con una mitad á cargo del teniente D. Benigno Rubio, que

Eronto tomó conmigo parte en la acción; cargados que fueron,
1 dispersión y el terror se apoderó del enemigo, fuerón desalo

jados de sus posiciones, y  abandóriándo el pueblo, huyeron 
hasta la sierra perseguidos en todas direcciones; aunque diferen
tes veces trataron rehacerse, pero otras tantas fueron cargados y  
dispe ríos. Hari dejado eñ el campo .mas de 80, muerto?, se han 
hecho varios prisioneros j porción' de armas, ''cábaJlos y varios 
dtrós efectos cogidos ¿ habiéndose llevado cpnsidé^able número 
dé heridos. y ;• , , ' v

; Pór' níüéstrá parte hémos' tenido un cabo y 'un soldado del 
5 .6 héri^ós, él cabálleró cádéíé del 4 .° P* ?  uan C onteras, le-* 
veíngnfe qóntúsó,^dós cábállos' muertos y  uno jáeridp^ f)n ;este 
dia tan glóirioSo séiiah Visto ̂  Éxcmo.J Sr. ,̂  heroicos , y
efeó rde mi deber él remitir ] a V ^ E .,' cótno lo harér en gl primar 
correo, lasiprójílíést^s ‘déJas gracias á^qúé consideró ie‘lian he
cho acreedótó iósSiVs.VfiéíaVes, sargentos y  tropa, para que

¡V /E.; sé digne elevarlas ál spberanó cónorijmehto «de S. M , Mf. 
ayudante de campo D.. Juan Carnicero I, demostrándola I 
dadtjué ^acostumbray «kéféee k  meneiójiqüede él .hago ;á 
V. E .= L ó  que trascribo á V. E. para mi&úoriütíerifcó y :y^qtiéÁ 
Se sirva elevarío al de $. M . ;; enefeoneyp^
Óha contesto al referido comandante general , dándole lasi gra
pas y fá ofiéialés y  tropa que han asistido á ésta jornada,4 
jppr su bi^arro y  decidido comportamiento, y le prevengo me 
remita (o mas pronto posible el parte detallado de lá acción con 
el número de muertos , heridos y prisioneros que ha tenido la 
facción, efectos que se le han tomado; y pérdida que haya te^ 
nido la columna, con una relación de los individuos que mas Se 
hayan distinguido, á fin de que elevado por mi á V* E . , pro
ponga á S. M. las gracias y  recompensas á que se hayan he- 
,cho ácreedores.

El capitán general de Granada con fecha 1 0  del corriente • 
dice á este ministerio : Que hallándose en Jaén el 5 supo que 
lá facción del rebelde R.uiz había parecido segunda vez en lá 
campiña de aquella capital; disponiendo inmediatamente sa
liese en su persecución él ^comandante general de la provincia 
con dos pequeñas columnas que obrasen en combinación: én la  
misma tarde se presentó la citada facción en el sitio llamado 
de Puerto Alto, por lo que sin perder momento marcharon so*- 
bre ella una partida de los remontistas de la Guardia Reál, 
mandada por el teniente graduado de comandante D. Pablo 
Becar, previniendo á las justicias y Nacionales de los pueblos 
pór dónde me persuadí pudieran pasar, tratasen de oponerse á 
su fuga sáliendo á batirlos; habiendo sido el resultado, según 
partes de las justicias de Jimena, Huelma y otros puntos, ha
ber batido á la canalla, cogiéndoles ocho prisioneros, varios 
caballos y armas, dando muerte á uno de los facciosos: añadé* 
dicho capitán general que los dignos Nacionales y pueblos dé 
la mencionada provincia se presentan resueltos y decididos á 
perseguir á los enemigos de la patria.

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL S R . Z U M A L A C A R R E G U I .

 Sesión del dia 17 de Febrero.
Se abrió á las doce y m edia, y leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada.  
Se leyeroa por primera vez las siguientes proposicidnés V 
Una de los Sres. Venegas, Verdejo, Roda, Garcik Bladcó, Acuña, 

Pareja , Liana,.Pizarró, Cevallos (D. Gerónimo) y ptrp¿;;relaByá;.já’ <jû  
el Gobierno remita á las Córtes el expediente dé la contrata celebradá 
en J831 con D. José Casais y  Remisa sóbrela  cÓnstrdccion dé ta carre
tera fie Jaén á Madrid\ de Máláéa ¿ Granada manifestando el es
tada é n  que se hallen dichos .traba jps. , : ■' ‘

. ;p ‘tra de iés Sres^ T a rig y  ^ on toya^ ^  Jüáá Alfonso) , sobre que e^ 
sesión extraordinaria, réFqqq4c^R.W f|s i<|a pócuriéntós que el Go^ 
tíierno remitid acerca'ie' T  
qué' debieron perseguir 1  Gon^éz; á v é f i g . n Ü C d i c h o s
géfes, con ei fin ^e p ro p ó n ^ é O R m ^ d á ; ^ ; ^ .e x ig ir ; la 
résjponsabilidad á quign corlrespondaA r,♦ yi  2i? í.

Otra de I9& ^e^.Q sca-Q ). Jqáp A*; ôtíC t̂̂ 4a . cfa

eSt0s S t á a \ i r g e n t *
term inacio^de la gder^. cjvii:^p^d^vgseávM
ricas dé la  monarquía, peÚimos á las4Córte^ .téügáñ'á of^n^máádkr á la

¡comisión extraordinaria de Guerra que se nombró para este objeto, 
¡presente con Ja brevedad posible los trabajos que tenga hechos que to
ldos aguardamos con impaciencia de la ilustración, celo y patriotismo 
jdé los individuos que la componen.
I “ "Co'mo uno dé los autores de la proposición, dijo

El sr» CHARCO: No usaria de la palabra para apoyar la proposición 
que acaba de oir el Congreso, si no me compeliese á ello el articulo 99 
del reglamento que dice (leyó ).

Apenas nos reunimos en este santuario de las leyes, cuando per
suadidos todos los señores Diputados de la necesidad que habia de con«* 
cluir la guerra civil que devasta á las provincias, y creyendo cumplir 
con los clamores de los pueblos y los deseos de las Córtes, estas nom
braron uña comisión especial ó extraordinaria de Guerra para que pro
pusiese las medidas que considerase oportunas para la terminación de 
la guerra civil.

En efecto, la comisión en los primeros dias dió señales de vida; 
pero presentando algunas medidas que fueron adoptadas por las Córtes, 
v después, aunque son pasados ya mas de dos meses, la comisión nada 
na presentado, y parece nos hallamos en una paz octaviana, y si bien 
en Madrid la disfrutamos, no asi en las provincias. La guerra civil se ha 
complicado en términos, que cuando creíamos que con el triunfo de 
Bilbao nuestras armas Victoriosas concluirían c o n ‘el ejército del pre
tendiente, por desgracia vemos paralizadas las operaciones.

Señores, un fatal destino parece que preside á nuestra nación. El 
rebelde Cabrera después de habérsele dado tiempo para que convalecie
se dé sus heridas ¿ ha talado el reino de Valencia, ha invadido sus m e- 
jdrés poblaciones llegando las huestes de foragidos hasta las mismas 
puertas de la capital, sin que se le haya hecho frente ni acaso se le per
siga: la sangre de los libres corre , y no solamente hace ese enemigo 
sufrir toda especie de males á los pueblos del reino de Valencia, sino 
que ya ha penetrado en las vírgenes poblaciones de la leal provincia de 
Cuenca, y el Gobierno no sabe si se persiguen unas fuerzas que ya 
amenazan á la proviucia de Albacete y de la Mancha. Y qué, Señores, 
¿ perderemos de vista los desgraciados sucesos de esa desventurada pro
vincia de la Mancha?

Señores: soy español; siento lps males que en general afligen A mi' 
patria : sin embargo, no puedo perder de vista que la Mancha es pil an
tigua provincia, y que en ella se han sacrificado mis amigos, mis pa
rientes, y  por último , los hijos predilectos de la libertad; y si no, res
pondan esos pueblos dignos de mejor suerte , y  de que se eche sobre 
ellos ;una ojeada de predilección, Respondan Alcubillas, Brazatortas, 
Cozar , Solanos y  tantos otros que han sido incendiados: los defensores 
de la libertad y del trono de Isabel 11 han visto la violación de sus es
posas y la destrucción dé sus caáas. Y en vista de tantos males ¿p er
maneceremos pasivos y fríos espectadores de tales sucesos? No , seño
res: no lo creo asi y  espero que las Córtes tomarán en consideración 
la proposición que mi digno amigo él Sr. 03ca y yo hemos tenido el ho
nor dé presentar al Congreso; y que atendida su naturaleza, la decla
rarán comprendida en el art. 100 del reglamento, pasándola á la comi
sión extraordinaria de Guerra ', para qué ésMtá; erí vista de tantos males 
cómó afligen á la patria , proponga el opórtunó remedio. r

- Sé declaró dicha próposiéion comprendida én etart. ioo  del regla** 
mentó, y admitida.á discusión, se preguntó si pasaría á la comisión ex
traordinaria de Gqérrá^ ;

Habiéndose íéido por 'ségánda Vez lá proposición, tothd la palabra
Ei br. GONZALEZ ÁLDNSÓ; y  dijoque á su entender la comisión 

extraordinaria 4Q Guerra haber concluido su misión, y no tenia traba
jos pendiéhtes, y  qué!súponié$3óSe‘ éáWprÓpostCión los tenia y. no po
día menós dé’Óportersé áquépá^sé S éílá v’ŷ qüé si bien alababa él ce
ló de los dignos Diputados (Jue fiabfen héthó esa especie de. interpela
ción , eo vista de los maléa ^üe sdfré4inue6̂ ra patria i, creia por otra 
parte debiá haber drdén.y f̂ áJidád eó^i módo de interpelar á uní co- 
mî ibn que4se podía fod^bieñ’̂ déciF hó éWátiáv pú habiendo pre-
sehtádóá-M1 Córtes Sui tfáBájosy pqrté dé̂  1̂ 1 medidas que propuso se 
aprobaron,, otras fuerpn modificadas ̂  y- algünás pásaron á la cqmision 
dé LegisiáCfép’y pór fo^Úé Codcliíî  mantfostanilol qué si la Comisión ex- 
tráóridffiaHa' ’dévG,Úeí,n , ■féh'ía pendientes áígtíilbrs? aádntos Concernientes 
á Vsté fárno, déydéJue ó̂-dfáHa é̂ ŝiKnso '̂ é lé pasaSé estar-pro*
posición ; mas no siendo esto asi, de. ninguna manerá'ptídia Aprobarlo.

ÉV S f » m a n i f é s f o  qué lá fcó'rniáíéñ ú én n erra  nó teniá n in -

El Sr. CHARCO observót que nó obstante haber dicho el Sft Sáfl&id 
que \a comisión, de Guér^^fo {t§hlá líitígun qtábájóy Ibs aütOreS^de la



fie G ierra debía concluir sus fimpi ones cu aa ^ g ^ ^ g u ó rra  ̂ cÍ£LL-.te r n fe . 
p a s e , siendo de su dej^S|’ pPpdz^ ?^ m e< ti||rB B R i qj^fcátó-.i 'tuvi«é£¡

eCEl*Sr» M O N T O Y A ^ D f e )  v % & d á n | ^ ^ # s  ^ é s a ji/ it ie a s  |u ié .  
e l Sr. p r e o p i o a n t £pj t í fni sm&L£bí a s i ^ ^ o ñ f e y d a  '-pór 
las Córtes y  no poralr c t ó w g i t ó ^ e ^ ^ i s i o t N ^
clüido ; y en prueba de que asi lo consideraba el C ó o g reso , m anifestó 
que eri el tiempo de *la presidencia dél Sr. F errer, se nombró al Sr. Ca
ballero , individao,qa>J0rd Üfc’ ^HaV para p tfa , ndíii:brd[ndose para la m is
e n  ?á  otro Sr. D ip u tad o, determiiy^cionkque se reclam ó al dia siguiente. 
ContíiM id^paajendoídd5r'males qüe sufre/la provincia de la M ancha por 
las'facciones , d e / lo s 'q u e  y a  tam bieq participan?lpSípqeblp3 de la de 
Cuen ca^ en  dóñdé/no hay hfois’ que un h atancurdé 'Infantería , y que 
acaso"no U égariaá ’4 20 los B íbállos, ^6r cu y a .ra ía n  Ihsistií. sen que se 
enviasen tropas á dichas^provlncias , y que la  copn[ision;dictase;medidas 
con gas cua les term inase la ruina de lo s  .pueblos y  ,dé, las fam ilias.

El Sr. PRESltíféNTE dijb que habiendo m añiféstadó la-com isión ex
traordinaria de GUéría no t^ jíe t  ningü(nbs trabajos.r .¡podría preguntarse 
si había dé pasar la proposición á ella ó á otra.

.J E1 Sr» (pABALLERO trajo ^ la memoria de laŝ  Cdrtes que en el pri— 
x ^ r  ife ^ m e n  q u e ^ ió  la-cbmTsion extraordinarta'de GuerraT dijo frá n - 
cam ente en el ingreso que entre las medidas que pensaba proponer al 
Congreso , presentaba con preferencia a q u e llá s y q u e  era sabido hubo 
una d is d a s ip ^ li¿ | { iT ^ & ^  ;re é id ^  sojyrl aquel' ¡110^0100’, habiéñdosé 
aprobado finias'm edidas, desechado otras y  modificado algunas, por cu
ya razón la com isión creyó que las Córtes no estaban dispuestas á adop
tas , y  asi nada tiene de extraño quería
com isión no tenga niíigunos trabajos , porque como que nos hallam os en 
cJ rt^ í^ É te ia j ^xttóprdi&ariá^,'cr^yó: querías; medidas .tam bién -debían 
serlo . ma§ v íá  se nabia equivocado. .w‘ ‘ /
í  en ísü séitiroia?. comisioti i existia  de h ectío , porque las
Córtés nó habían revocado el acuerdo por'el que fue hombrada j y  que 
siendo está extraordinaria, no podia proponer medidas ordiriár&S1; p or¿ 
qhe esto es de las atribuciones de los póderés fiel E stado, y  séria , como 
diééo , m eter la hoz en mtes agena. Uítiíriaméftte dijo que en “la  com i
sión n ó e x is t ia n  otros trabajos que algunos proyectos y apuntaciones 
que algunos Sres. Diputados habían tenido la bondad de pasarla; mas 
aque nófexisti?. ninguna proposición sobre la quejen v irtu d  de acuerdo de

ihiSmás un fiiétáfiíéci^ - > ■
Se lee  una parte del preám bulo del dictám en de la com isión e x tr a 

ordinaria de^Güerra sobre medidas extraordinarias que se discutieron eh 
e l Congreso.

El Sr. q i{4RCQ, r^tjy&eá v pidjéhdo que dicha com i
sión presente á  la"brevedad posiblé fos trabaps que ten ga  hechos-, ó qué 
se dediqué có ü 'e l celo que la caracteriza á form ar los que crea néeesa-
rTST 'Sym anda pasaT^-dtc^ TOtWstmr. *------  - — " *...................... ........

Se leen las adiciones siguientes del-Sr. Lasaña a l  dictám en sobre re
quisición de cabillos.

1 .a Q ue é í  ñiimero de caballos que se libren de la requisición por él 
pago dé 4© r s . , |e deduzcan del total de los 59 que pide el ¡G obierno.'

2.a Que se dástinen pata el servicio de artillería  el número de m u -  
las que sean necfearias en lugar de caballos. .ü r .!»

Apoya d ic h a l adiciones e l Sr. Lasaña, y  se mandan p^sar á la  c o 
m isión. |  / a 1 i '

A la misma « m is ió n  se manda pasar otra adición déi ’í'r. Falfefo al*
mismo dicYámeh Jara que se conceda un caballo á cadarjg¿felde*laÍM üi~ 
cía nacional, subinspectores de M ilicias y comanda nt es Je-tiaíallónesC.c 
la misma M ilicia  / y  se pague á los dueños de los caballoá requisados en 
la pfbvjBoiarrdfiNDUeioíCa en el mes dé Setiem bre últim o éV.válor de éllos 
en los mismos términos que sé ha acordado para esta reqWáicíOii. • * ■ 

La com isión de Diputaciones provinciales es de paneoér que’ ho debe 
.acced erá  ad recurso presentado por D. José María Asensi£;á¡ nom bre de 
¡D. Mariano G arcía! regidor de Huesca , quejándose de la 'd(punción  p ro 
v in c ia l por no balfer accedido á la éxoneracion de su etftargó , siendo 
d e  parecer la cofmsion que é l conocim iento de sem ejantes'Solicitudes.es 
p rivativo  ¿é 'la s « p u tacion es provinciales. ,ÍH.4

Se mandan q fé d ar sobre la mesa dos dictám enes de ^ C o m isió n  de 
M ilL ia  nacional íc 'erca  de diferentes proposiciones que sé ljéjmandároh* 
pasa*. f t v ’ •

.Se da cuentalde un oficio del Sr. m inistra  .'del lateaeífráyjdáifio  .co
no :im iento á las té r t e s  de qUe S. M ., accediendo á las repetidas inlstan- 
«ias del m ariscal5 dé Cam pé’ D.'Á.iitbñib”áeoané para qué le  destiné VI 
« é tclto  del N o r t e , á  .fio de'cohVtibuir á la  conclusión de la guerra c i -

conocim iento de las Córtes. Las CÓrtes quedan enteradas. 
m \ fc l Srw $E0Ai^E>iexprefia -queJ|próyechá esta»Ocasión para decir á sus 

dignOipco.ittpaúeros yqqja î; en cualquier discusión ,/quizá por falta de 
«rátítica^.bfitiM -asuntos^;ha yertido- alguna Expresión que pueda ha
berles Ofendido, no ha sido esta su intención > y  .les-da- la satisfacción 
m is  ‘amplia. Qué cuando ios electores de la provincia, de Sevilla le  hon
raron tpn<?u .v o ló v ;se:.h¿Uabá; pmestandb sus servicios en esta . c o r te , y 
líihttínpés.le era índiferenite cum píir c.qíí este en cargo; pero no desem
peñándolo en el dia por marcharse al ejéreitó-,>y *10.queriendo que su 
pi0Xinbl»:Cá»rez.ca:de un Diputado que defienda sus derechos y  los gene- 
#alé3 de la nacktni, íruega á las Córtes*que le admitan la  renuncia de su 
encargo y mandando venirí.él.suplente (se  contesta n o, no.,.por los se*̂  
á r e n  Diputados ).:.Pues Ccontinúa) haré .üoa ob^er.vacioQ, Un periódico 
e áú  .Caya dáctrl^a no*eeto.y de acuerdo, y diré mas, , cuyas intenciones 
stotcréo las.-mas puraá 1 al hablar sobre mi ida al ejército  ̂ le dan un ca
rá cte r que no tie h é : ha supuesto qué voy á tomar el m ando*,y esta 
e ip ecié  puede prodiicir.celos é  incomodidades en algüBos gefes del ejér- 
citor* y por lo- mismó eŝ  preciso que la; desm ienta, para que por fie d iq  
debD iario lle g u e  á hóticia d e  todos. He pedido: ir al ejército como'Un 
goaétal e m p leád o , pero siñ m ando.que dé. responsabilidad que m is fuer? 
xaís-fiopueden sop ortar, ni las fuerzas físicas ni las morales* Voy,com o 
m ilitar es^AÍlol y caballejo  , á defender á mi pais sin am biciones de 
nm$uftábe*spéclc * porque si am bicióndiiviese , s in ,sa lir  de Madrid h u 
l l e r a  podido adquirir un entorchado.icque me ha costado mas trabajo 
10 repügitarlíO'.q.ue i  otros el adquirirlo. No son , pues , estas.m is miras: 
« o tengo objeto  a lg u n q 4 e  am bición', n o , no tengo mas idea que la de 
h icet lo que.pueda porim i p a tria , porque si por desgracia, que 110 creo, 
«ucum biéle nuestra causa, no me quedase el desconsuelo de no haber 
hecho cuanto hubiese estado á mis alcances. (Los Sres* Diputados;: Bra
vo. :;bravo>^ ’ ■ ' r:; . : .  r ■ , /
-,a. ^ Se mandad pasar ,á ^a¡comisión de Hacienda dos estados v rem itidos 
por.;élSr*>fie<ír.eta/io del Despacho , de lo que resulta en la Contaduría 
ggneral de .ValoreiSf y Distribución , acerca de lo recaudado á cuenta del 
pupo dé loé m illones -del em préstito que -corresponden á esta p ro -

Una exposi cion de los Sres. marques de S. Adrián y  jQpnde ¡Gonza^- 
i t z  de Cas tejón , propietarios de varias fincas en la rrierindad de.Tudeía 
dezN avaffa', pará"<iue se declare libre la exportación é im portación de 
f c iq t ó á  aquel pais por ;l;o í  naturales de Araeon y  otras provincias.
■?<n ^os> Sfég.;4 fi!éY*d$ y .F alcp n , por encargo deí; ayu n tam ien to de V igo , 

íp íe sé n m a  e&jempíares de uü ^i,m em ela dirigida ó,qpe se decláre aquella  
.poH aeioo ?tapvtai :de la .provincia q u ' se.conoce con ;el n om bre de P o n -  
üfeeved^v y  se distribuyen enáre ias com isiones de D ivisión territorial y  

. -C^minQs iy ;Canales. ; ; 4 i
- v> i^ g a r^ i la. cpmísipn^ de 'Re§tahl.ecim iento d e . decretos,,
ü<m*é!xpostcion de-la sitiada , ó eea. hpspita^ge.nqral d e  Zaragoza , para 

^qons&rve en  la .percepción íde algunqs. árbkrips;..
-oH /A AftiÓ??DiyJ§iQn de >territorio una exposición del avuntam iento de 
-M aníaoare^ para que -Sé declare aquel vf>peblo capital ,‘¿e la  provincia .
-dmGiudáfl di&h i, ■ . • • f  •-. •, ; ;-ri  A ,
l■-tíwAii&afe f^Qhierno-.interior una .exp osicioq .d e  J), Diego García y  
Cam poy, irfipresqy .que fue d el antiguo (Diario de Cótt^es v.p a rf que se i 

aduprte mp g ^ a io j^ fin ; 4̂e.<pqgarl§..íq,qu.e acredita ppV. ts fe  m o tiv a , s e -  
.g U i> : ia ^ V » id á ;? ig q ;q u e  a o jm p a ñ a . .  • . : , ' . i -  , •/ t

A  la de Hacienda una exposición del ayu n táím en to’lde QajafayH d  
^ « rá fq u e  jép l u g a r d e .¿las m edidas acqFdadaS;. para j
.-quíér »casá;ép,^.ersecucion- de'contrabando t *se?adapiteá q q e  qq sean

- L ::.. .-í¡-»:> m . , -  • '■ ’ v,- •
oq fÁ .W*a <eiipos^ci(mjde.D,- Gftegórria - ízqu.terdq.y. T o -  ;

.G onzález .para q u e ¡ se decía re a  y  álidQíi unos contra to i qup tieqen : 
4¿ée^os:cen,;lps extinguidos m boges ¿ej.. jviilíaqjdc la?CoguíllíaV.en^vir- I 
iad  d e  lo f  cuales poseqh el dom inio útil* de ^lgu^as tigrcas,,: y  que se Ips 

. gedqcir.el icáqpn m ediante e l pafeo.deí.cqpjteí’áq-u.é^cWfés,lk^díL !
~*j q Se jeé  el-dictám en de lascom i s i o n e s d e  Legis lacio q v i^e goc io(s ecie m 
gflíádt.U ips-;^^eit-incióp^ie ios institutos monás¿icos. Sp, manda jn ip rjr ! 
cwAfm rél?,artir.pára proceden,á su diséusio^.: ... nr."., f70. . * j

, .-$é ^  gsím iim o é l  d ictám en d« la c o m is io ^ ^  Libertad de lm prenr  ¡ 
^ « ^ t í ^ O t / e n e  jdoá proyectos.,.el de m aybrja.,yj eil^ e,la  ^ q ó r ía ,  ¡ 
.pqyq d ictám en  ^e ^ c u e rd a ig u a l m ente im pqm  ir ̂ rep artir y ^ e ñ a j^ d ia  1 

í° p t-r  ^ ¡
^£tí¿t4 ií?f> í ^ w D ^ t o p / .Q r d e n  d el 4Ja.i.e l dé I
Hacienda sobre la  proposición del Sr.' Calatrabaít. r’qiatjíyá,%L: pág^ .de {

o d o í h ‘¿¿Lfwí 5 :-s- : .v.- o : > ; iA ! - r j  W ¿ ¡3
tx r W e * s com o sig u e ;  ̂ ; ífíl .
w ^ a m w i a d 9 , j n u . y  détppf4Ím cnte e i^ r q - i

ye^to Presentado á las Córtes por e l Sr. Imputado Calatrava spbre m o -  
d ¡ f i n  le y  v ig e n tj^ e W ^ u p u « ¿flp sl^ |E  la-parte relativa á pgBr 
sioél^l y  1 convencic® de |||ftid i^ é9'sa^ M necesidadde^ ü^vel Cpn- 

I g r e ^ ^ w í y a  acordarle d e s ^  Ihego ÍU ñ|)'rqb^ion. El simplé *cóntraste 
\lé lP *íisp ó sÍc  ones conte|úc!ás é q d ic l iá lé y  c o i  las que ahora ^Wpr¿moneo 
^n^el p rom eto m encionaaó\,m íféátra hásta% -leviden cia.^ um m o4uiede. 
adóptarse otro medio más oportuno y d irecto  para hacer que desaparezca 
de una vez la  espantosa confusión que rfeina en m ateria de pensiones, y  
descargar consiguientem ente a l tesó.tpUuMblico de gravám enes indebi
dos, fruto de la d is ip a c io ñ ^ lx ^  anteriores , y  que la nación
no puede ni debe^lfpórtar ^ p ^ iá is^ ^ á ^ M sa s  cf?fenést¿icias á que se 
halla reducidaíi.q^efom ision'^r¿t^|Q ';í^absteniéif4w q^ mas razona
mientos en un.:á§úííto q u e ^ c o ^ M d S iá 'tá n ^ W j^ n c e ^ m  ilustración de 
todos los S re ¿ / 3 w ^ ja f^ ¿  , ^ á e ' e l  ih b n O r^  el si
guiente pro^c.to  d é d ^ r é t o .  / ,

A rt. i .°  ,^ G o b Íe r h o  tQ ^ai^  c t í ^  de que 
en el  p r e c i s b ' . i é r m í n O ^ ^ n t e  decreto, 
se haga un Í^ ÍP ^ 6io n es exs is-
tentes en la form a que^feúe^/ r .̂, 4  VÜ )'¡,ffyvr

1 .a P e n sf^ ‘̂ '^ ó n c||liq af
2.a Por y u ti-

3.a A  las vT u dás^ di'iiqs ,^  de los que hu
biesen m uerto v io ré Q ^ m ^ ti^ -Ó '^ u M d ^ p ’M úí^ ^ sonas ó intereses por 
defender los derechos efe íá. n ació n, 6 Auiibíl^eli “prestado notoriam ente 
servicios im portantes ó extraordinarios á la misma.

.J.: 4*á rA 'las y  huérfanos de m hitárés no i n cóipóf ádos Aál d&tóüte
pió que se hubiesen distinguido notablem ente en su carrera ó hayan 
m uerto en accioajde/guerra, plaza .sitiada ó punto.qpjdepiiádó jVeslaqdQ 
éh^sérVÍcio activo . ' • . . .  ...
.: 5*h . £  empleados sin opcion á  jubilación ó cesantía que hubiesen 

quedado inutilizados en actos del servicio . , ,
6 . a A los jóvenes enviados por el Gobierno á pais'es extr^ngerós pará 

adquirir conocim ientos artísticos ó científicos.
Toda pensión, no com prendida precisam ente en alguna de estas ca

tegorías, se tendrá sin excepción alguna por caducada, cesando inme
diatam ente su pago desde que liegu e á declararse asi p o rel Gobierno.

. Las ¿de Ja cl^se 6.a cesarán- asi^misipo de hecho^, si hubiese trascur
rido tres ’aSos déácfé^u éoáéééió íf ’ú  ̂ dieiios §u*e'él Gobierno nb tíáya 
prorógado este plazo por m otivos m uy partjculár^s.yí. ^

Art: <2.0 • Téda pensión eóhcediaá ,̂ * no por séívicfo^ propios s'ihí) ¿or 
los de los padres, hijos ó hermanos del agraciado, se entenderá g en e- 

;tálm énte.P9r 4 f  gioigpofVjM.P;C ,01 e fe c to , si el varón hqb|^^q cyxpplj- 
‘ ‘do’ á'fios ’dé •edád";' y*‘íá  n eálb fa  pasado al estado de m afrim óniol á í la

concesión se hubiese hecho en está hallándose casada , cesará desde 
-luego el p a g o *,T r o v á n d o s e le  su d e r tc h o - p a r a W e r a s ó U é  ^Tré^^uecíé
. ViucU-. ................................................................................... ..................................

. A rt, 3.?j,- Se Aja el máxiifiuú;de;.209 .rs. qnqajes d„es4e. í.? .d ? E p g ra  d e l 
corriente año jia ^ ia sp e n sio n é s  qwei deban quedar subsistentes; sin que 
nadié P‘uéd4 dráffútáf^éq mpglih éásd s i ‘dé ‘uná'sbía peñsiód.*

4 .0 -Es^áís '^éñMóbes-'cólitinUéráh sufriendo* ,* ademas *• por* aborar una 
xeducciop d e ¿  á(23ípon«6l> bajo fié éscala establecida «al e fe c to .. . .

5 .0 .No-tSef^atíslar^•pepsi.on,algpná de fondos p articu larest ni por rar . 
‘ inos 'ó*értabiecim íéñ tos^  qué*todas*fian*dé ser considera-'

das como cárgtf d el tés'ór'o jiübiico^ j •  ̂ * .............
, . :6.9 «Ñi nguna» pensión seM -trásin ísible f debiendo- por «tanto, feneoer 

con la  vida dql^qtp^ Bdseedopj láé que se h u b ie ^ q  fq q  aq^e-
‘ llá  circünstaqciá^siem pre ouenoi procedieren de título oneroso.

Y*° ' Sóio í  fas Cdrtéá jCOmpétéfá eín'ló'süCéslVó fa conceVión dé n hé- 
» v a s * p e n s io n e s ^ l-‘ ‘ •’ : |  ̂ .

, ,8.“ > Las presehtfés disíposicionelsisé tendrán por subrogadas*á las.con-r 
tenidas sobre .el mismo asunto, en-la ley  de 26 de M ayo de ,1835, ,que7 
dándo esfás de consigiíiente'sin  e fe cto .' 

r Las’ Córtes ’ sin éñibargó', r¿é' s e r v ir á n 'r e s o lv e r lo ‘ que4 SU ‘sabiduría* 
. estim e mas oportuno; Palacio de las C ó rtes .4 de Febrero de . 1*837*0 :̂■ 

MadUél A lvarez .s^Mig-Me?.'AVéioS'Burrigl^i^lVJqnpgl JJÍqñ,ep.j^ .
Pascual Fernandez fB aez^ .^ :R ám on María Calatrava.zzz:Antonio A r -  
giieireS M ier.= ~ P é4r^ G 11.í==)lhí!cfto de Altárb.i±f:Fráhcfséo*‘ dé "Paula 

» A lvarez , seeretaH óí;, í iU ' ÍM;;Í ’ . . . . . . . .  *
. . . . .  Osr.í:f;. V :4  í - i i <  : . . . ,  .......................  . ♦

D i s g p i s j e t o i ie s : g e n f f M e ^ a c e r c a  debelases pasivas*

Disposición primera. Toda pensión concedida por e l Gobierno por

sentada á las Córtes. ' ” .   "  '
Segunda,- .^o, se consjg^ará^^^'^fision.^.Ig^a^sobre ;presqpu^tq§ nírtáV 

mos separados, ni.encom iendas. jSefáh.todas, cónsiderádas 'como cargas. 
dévra fe^ éfiá .'^ en efk l"^ /é lb ácritd S 'W  Fá:ífBto. 'Jvi a;< ' í'i> \.f

Tércéra; Nibgüná péliSíon-gerá5 rtásmíííible e h 'd b ,^úcesí;rt)., LáS ^ué'’ 
actualm ente exjsjten 4 fenecetan conMa y/dá-def ácUiA posffdoi!.— ' Y  

Cuarta... Cesarán, lasspeqsiones^a^á? pcyrm ot^osf inm o^alef, ó *om o¿ 
precio dé'haber sérvído’ de instrumentos aé persecu cíoh ,J 1 ’

Quinta. Cesarán desdélúégo'dé-jpágárté p o lé l  fésórró ¿̂ ú'biícíóílksi cóh-J 
cedidas  ̂ dependientés-Ó criados.de palasMo yíR^al-patrim onid p o f
vjeios hechos,á laícasa^Real.;.,. * ; ;.;v• --- j

Sexta* Las peqsió'pes¡concedidas á rlo s .hijosV v iu d a l d rh lj^ fS Q lte ^ ' 
dé lbs qUe hayáó'preétatíd ¿rtyídiüé'íalí :'}p$ á bp '?>césáfetíícu an dó 'los p ri^  
mentís cúhiplbn ^ ^ ñ o s ,- y  ^ás:ségú'hdasrcó n tr^ ig áfi^ fé iih b iú ó Ó '^ ih fe l- > 
sen en alguna órden reli-gipsa. o.( o?, boi) c(4 :Yv.f
, Séptim a. L‘a s :pensi0¡jes,’ concedidas ppr, e l , G f t b j e r ^ i  }jtíy^nes5cjué; 
haya enviado" á! países éxtta.hgéros pará adquirir cóhoeimtentbs, cíentííi- 
cóéó  artíátrcos v cesáráhi.dé;‘hecho des^ué's :dé ‘éumpiitíók1 ité s: a'ifóá*4e
su concesión ;;pero el Gobierno podrájprqrogar este-plázo en casoá m úy 
especiales. E11 lo suéesivo no se pensionará para este ohjetp; sinft,.á los; 
que ganen esta gracia por medio de oposición en ciencias y belías artes.

Octava. No se concederán en adelánte péusíonés fuera del reino si
no con m otivos m u y gravés* ■ »? :  ̂ i, ¡

Novena* Se ¿declaran vigentes lás pens-mnes eoncedidasi: i . °  por. t í t u i  
lo opefqso : .2.0 ,áJ.as viudas ó h ijos, padres ó hermanas solteras de los 
qué han muertó én servicio  del Estado, Ó han sufrido lá périatcápifci) por 
defender'los fié fechos d e  ía nación: 3.* las*-coitaedídá^ apfobadá¿“, ó 
modificadas pór tas Córtes^en sus tres épocas ea- ícuanto no se opongan 
á las. reglas generales que/^hora se adopten : 4 .0 Jas Concedidas-á das 
viudas ó huérfanos fie m ilitares que Se hallaban sin aepion al m opté 
p ió ’m ilitar : Las''concedidas á empleados qú'éháyan qúédádo in u ti
lizados en actós*' dé serv icio : 6.°  las concedidas á establecim ientos dé 
beñéficencia é instrüccion pública, .,  , t 5 . . *

Décima. En adelante ninguna pensión pod^á exqedér l.a ^suma de 249 
rs. de v ñ . , que sé fijará como m áxim um . Ñácfré podrá d'tafrutár sino 
uña sola péñsion. ■' : : : '• • •/ , : .

Undécima. Las pensiones existentes ‘sufrirán por ahora úna rédüc-M 
cion de 3 á 25 por ipp,.dom o se practica cop las d erram o.de Guerra; 1 

Él Sr. S A N C H O :  Aunque son tan ju s to s ,y  verdaderos lós'pr'iddpiós 
cOntetiicios 'en él d ictám en, y  tan ftcórdés con ñüé^étakícjreuñsUñcias^ 
en las'qué'fénem os necesidad fie eeónómíasr; sin 'ém b álgÓ ,T éb ;%ue eh 
él falta > á  mi ¡entender, alguna? có sa , pues ;no se entiende «i espíritu  ó 
por m ejor d e c ir , ,1a letra. „ ., ¡ ,. r

l^aniféstaré algunas dificultades qué me ocurren ,/esperando qué la 
com isionólas aclarará: yo ño cbhverigoén é l  térmirió que ’dfebé fijár^é 
para esta clasificación , pues, si ho estoy mal jn fh rm a d o \ e l  Gohiértfiff 
tiene nombrada esta com isión, y estará muy aéeiantada en sus trabajos 

lo  qué podrá dism inuirse su térmipo. . ^
La comisión parte en su dictám en de un principio verdadero á mi 

modo de v e r , y es que hay dos especies de servicio*, unos ordinarios* 
por los cuales se exige el S u eldo, y  én los qñe tam bién se reciben as
censos y d istinciones, y  otros extraordinarios, que son los que dan m o
tivo á las pensrorté^. L ásd iáfihcíon es y  las pensiones pueden confundir
s e ;  pero los sueldos no tienen,nada, quq ver .con tas pensiones: el su el
do es el pago por éi ¿érVidio ordinario ,' y  lá jfeñsióh es la remuneración 
por un S0ryicio éxttaqrdinario. La pación, Jas. debp respetar para que 
sirvan dé estim uío. Carece ,‘ pues, qae no Había mas que hacer qué de
finir estos servicios para,.que sus premios recaj^ap e.n. ja persona m íe los 
haqe^.su padre, .herma'rio ó h ijo , porque 'una persona benem érita tal 
v e z  agradece m as e}. beneficio dispensado á su L ija  Ó 4 ,su padre que e l 
q u e h a g a  á  si.p rq p ia , y  además/áé esto é í Nq u é íá y a p .e r íid P v la  v i4á  
ep uno.de„estqs servicios es clarp qué na puede <&ísfrqtár d é  la  Becom- 
-PW a;,.asi»  PHftS^estpy conforme con la comisión en tas pri meras.'cla
sificaciones que hace, que me parecen m uy justas. Con eílas/hasta j ‘a 9 K  
y. con la  -6.a . c la ^  3; W *  ^  B ^ f ó n ^ q u e ^ s e ^ d a n ^ ^

mefpaffqcq;qq? no ^'necesjtabá^mas. En-cuánto jC'Jaá' clases 
m m f ^ n d o ,  la comisión l á tas vmdas :v 

^ é ^ S B s ^ e w f i i l U ^ n p J n é p r P o r a d ó s ^
¿ m m q  n °tab\em fO ^ .)c n ;su:C^rretav ^  é¿tan in ^ rtq rad o s é m é l 
m onte p ió? ¿se quitan estas pensiones,?:ppt 'íá distinción- ó 2 e 's é  hace 

. ? í . ,Sin em b argo ,, estp^éstá. en .contradicción &  ta nr&ciica 
constante. A ye r mismo sé ha visto *eii este  Congreso una so&cítud fie  

:ta ,p e ^ Q n ?que t i e ^  ^ ^ t é p í ó / p e á a

h 80 , % ^  estq ért/7

i!̂ l ^ d e y ^ p ^ u A V f t 4 % c r é ó  qujt J o  e n t i^ d a ^ p e r o  cómo é n f
¡ ^ ^ t M p ^ l e m ^ ^ c w D g ^ e r a  h í f e r  k í^ n o s  qüe W

ifieseli tgrkml|?vComo y o ,; t % v e n f i ^ V u p r im i r i e  . ó  po r lo men Dten̂
■ -lir íe. t ó u ^ p á t a c i o n  m Q a r e ^ i L u jp  n eqe^ta f e  i u i n t a  c h J Sf QÍ¡i'  
/ » p l e a f c / s i 4| | c %  á j \ W a c i o A f  c e ta n t^ '^ u e  R i e s e n  quedL * los 
^ U z a d o B % « ^ c w s  d é f ^ ^ r e i o  ,<póri^ue-pardce'qiié-íe excluye ¿ , ,n«- 

tu viesen  jubilación. Sobre el art. 3.0 en que se fija el máximum a ^  
rs. para las pensiones, esto y conform e con la com isión ; pero te ^  
h acer una advertencia. Se hq reclam ado aqui e l. otro dia a U a m ^ 0 ^Ue 
cqmplimí^iífb>fié?-lá^|5to<fiésás fié  ta s -c d r le ^ j^ Y  óo é s v̂ iÓíarfas ek-te ^  
m iente el fijar un m áxim um  para las pensiones que reduce en e erta' 
ñera algu p a§Tqu^.l,a¿s.Córtes concedieron cqn t q ^ a ^ l ^ m n id a f i ^ ! 0 Ina-  
pen’sa fie e ta ih e ñ té á s a c n tó o s ?  A  úna Setíora , á qüie ñ'’conozco 
da del Sr. A n tillo n  , concedieron las Córtes el sueldo íntegro de Vlu'  
p o so, sueldo que de resu ltaffi^ d as reducciones vien e á quedar SU es'  
m itad. ' H Qdr en una

Yo apruebo estas econom ías, porque son in e vita b le s: pcro n

mo ya he d ich o v que''se fá ltn Tá-pr6M ésáá'SÓ léiháei/áírt qné nadi °  ’ C(K
m e , al paso que se reclam a por otras cosas que se quieren resD , €Cla'

satisfará pensión alguna-cfe'nrndos-particutares; Yo apoyo é stín d é '^ ^ e 
ro mje parece que la com isión no ha tenido presente ciertas oen3*’ 
que deben exam inarse ; ungís son las que se mandan pagár/át)bóe r¿*í2rS 
tras., aunque estas no creo que se paguen ya por no h a% éí f e ) Q 
habiendo diezmos ; y  otras las que se pagan por la cruzada Crp^’ 1,0 
s°ta  en España se h aya visto que_ se ,entregue una j¿ejata á *nn ^  
ageiifé'-de'^ óm ápara d é '^ íp R ÍS 0
que asciende á algunos m illo n es, sin e x ig irle  ninguna responsahiua?e

 ̂ Las pensiones «pagadas go r ^ermida / m ^  btefc p a  j f i t i vconceH w ,  
la im portunidad qué di i n ^ t o ^ y - ? l  réstd  ae lá b r e n fa L í flfio  e m ‘f a si  
al capricho del que la adm inistraba. Quiere la com isión que tnio ado 
pensiones ^ean concedidas por tas C órtqs,t£i ^ a p ru e b a c e sté  a r t í c ^
Se • t b n c e í f e r á ^ l ia  penSion^ í jú é á e a 'fu s t s /  L o / > n° 

fa l t a  e l  t ie m p o  y  la  o ca s ió n  p a ra  q ü e  cada  D ip u ta d o  lo s  e x a m in e  
n iñ a m e n te ;  tas in fo rm a c io n e s  e s tá n  b ien  ó m a l h e c h a s *  y  de todn ~

Los Sres. Sancho y C alatrava deshicieron equivocaciones. ' 
v ° y  á im pugnar b r e y ^ m je ty tm fiíd im á m a ii^ ta ^ ^  

sion y  su proyecto en la to ta lid a d , porque ^ p a ^ . q p e . ^ ' ^ f

¿ fe r to d o .n r o  creo que; 110 debem os anticipar un -voS T M r a t a W ™
• pues-en- el- p reju p u estij^ 'í tí'dndg jib 'e n  h acb fsfe V W a flu a m as reduccf’

. P ? s .5^ p . p o í l b J e s . : . . p w . t e t b # t » ! ( ! » - é o f q u e ^ » ti « « ó ' % !L r o y e c to  o u e ? "
m qm entfts(Sfehei «{^eclarar.;.e .iio. lugar á votjr I

menos de que la c o m p o n  ¡po la -r ^ ir e . A d e m a s/¡o d a s c u a n ta s X .»  
•siciones*com prende eVte p r o / e c V ó fé s tá n ‘ y V t V m / t o * n  la " / d e  ;re 
supuestos d e . 18 3 5 , y  crW ^ léc.fiW d  fepetrrtas: s a p o '  es cuán p ^ S '

. fl.ai.es P m n ipl>n ;a /.l^ e% 3ok rasu i/in  smo asum a,^W -éí1 resulta en to™ '

toe opoligd. 4 1 *  que presenta.la cpm sion. Que el- peoyecto actuai Z  
. « e n o  - l a s . W l s n í a í ' d i ^ t f e A ^ !W aqtísi

isás
'kt£ F a i s
• se POfliáVn , t v AJ n ^ ^ ^ - ^ í ie^ ,i,í a ^H iyqqapidltÜKpresand^ que no

. d » . L « » c o 0» ^ d W o - M ñ «  P8ra  COnOCerSÍ
« • * .É lS r ,  .V.ila,deshizo«una^qhr^b^acion - * » *■"• *444 :̂ 

•H-»Vvi-SÍ :* S*e* r-e í V Í0«^s  K * « R R * i f E l  Se.. V ila  e f iiá ^ y o  de su opinión 
•al-O oM em o‘ tíírferfdv *'■ P t9J,S í í f ) af t ual # u n a  inculpacios 
í o n ^ j » * a ’e m f « Í M t t a S t a y n presentaa°  '^ -M esupuestos, yes. 
r í .  o l e  í  ñ' - s e Obran ew iasfciíto&iones lo necesa. 

*fln pA ^ 5® *ÍJ<Í s& di«Quté S-.(Sf ba convenido al
fin en que hab.a algunas variaciones , pero aun cuando fuesen pe^ e t

- t o ^ i ^ c i a n e S r S 2

el m a rtp « ;d ^ ? i^  1 acahandfo de poner en lim blo iaiñem qria.y  
Z  rP } érQ° [ es  se presentará i  laks CóVteS-í ío fiém ás V e é l M ' í  

com isiones. ^ SU?laéStf>,; s^b^Wf)a  ̂ Górtéŝ  qu‘e ^ á t4 é ñ i í s f s * v a s

v ó c á ió ñ é s ;^  ® r ĉt:>fíéaroi C

i n d i v i d i ^  aphyó;é¥ próyecto dé la fiófnyba,comó;
tos convenio npf 1’ ^ ^ do,qus para evitar dudas yí#*nt¿pecimtan*; 
é # tt ié h r í¿ &  1 » / í h  f e  ; Jo, /re ja; i yo Y  ppa, mate/ja,,;{
b lá i^ ii’fin * vL1v--*fíi!?re*'ft ef.-«5ía' .pecj.ujdiqjal como todos jo sa-
ros* n a k  o d v t ^ c  i lx * ’ *e r é t i> itrese JA b i |*a ;• s é ^ i á n 3tf que h íb iá ’piiií  ̂
órdenes / j ? a/ S0^ ^ I0EDse u n a : ípórcion tfé ^fieérétóá^ leyeís- f

de: péñsfohes ^ ^ *4X0 Vártas Qbsérya0ióáesióbré;taíp^íé<
taéfe en íá ^  í̂  ^ p0^i?í3 í 1̂  q p e.n 4 téraffá.cil/Wrr
b re sah »^ n P K o n l °* si<̂ ° Por ínmóralifiaH, pues ño se ex*

fcinuaHnhSJ ^ ! ! Í  <H>cósioh, y anunciándose; p a r^ m apan a su con- 
y  meiiia* em as J u n to s  pendietités , sé le V á a t^ lá  ^ljsíón á fe s  cütófj

PARTE NO OFICIALN O T Í C I A S  E X T R A N J E R A S .

T U R Q U I A . C o n s t a n t i n o p l a  1 1  d e  E n e r o .  

E l  n ú m e r o  d e  h a b i t a n t e s   q u e  s a b e n  d e  l a  c i u d a d  p a r a  l a  
w:ar?erdel.pzote de la postea se aúmentá ttídbs los días Jé «ni 
manera alarmante, p i  patriarca, artnenió ka. dado mair (fé'l© 
pasMí¡rte|, qm algunos días ¿.¡y.la, población -gWégaíCtórttS 
^ Y a' a ¡ Slt‘v?s- Etmiímero de habitantes se lia disrai- 
niiido desde el Dies de Setiembre al menós eii 100©1 ainíAsV't^1 

la- peste como por la emigración.-'Lar 
tiestas del Bairamsq bao celebrado con la acostumteadá tefebf 
mdad l^as monedas nuevas con fe efigie del Snltart ¿o se V .  
disfnbmdo mas que 'á las grandes dignidades drf itoperio.
b í ; ; ;  ■ ■ - . U  •. 'e :

A U S T R I A
V i e n a  3 0  d e  E n e r o .

L a  c o r o n a c i ó n  e n  M i l a n ,  q u e  s e  h a b í a  f i j a d o  p a r a  e l  c o n -  
d e  & U e m ^ e  d e  ;este a ñ o ^ s e lh a , d i fe r id o - h a s t a e lo n M id e ' m  
zo  p ; A b r i l . d e l  añ,o p r ó t i m & i S g  d fee ;A ú fe  e s ta  sofem H idM 'ffi# 
m a s  m a g n ific a  a u n  q u e  la  d e  P r a g a . S e  e sp e ra  de m r d i t í ^

1 ^  c l c j V f

o b je to  .m rnprap 1 ^  'p r á c t ic a s  exterjortes/del e ú lt o  ;iiraá< feí 

33  ,e d v ia d p 'f e  P r 4qcgsa;de> ;lV arsa< (jlóyas iinaaf'oífieaa’.d i K<0 *. 
du íÍ H ? ^ 4 e -9 % l ?u r ^  á n í í t u ló  d e t r e c u e X ;  Se-?tó¡?>  ^ h9‘

' Pi;lftC-1Pe  ^ ‘ ^  se c a s a r la  c o n  l a : b e rte a n a . d el- P ^ P * ’ 
d g .iV y a r s a , p w o  esta, n o t ic ia  ca re c e  d e  fu n d a m e n t e  - ^



ALEMANIA. 
L u c k  2 7  d e  E n e r o .

Los periódicos de S. Petesbrugo han confirmado la noticia 
"lV Uniente s e lia  ánuncíadó sobre la  cap tura eje un.buqqc 

i el m a r  Negro. Para nosotros y  para tocto el comercio 
ÍPí ?s, eJ1|. es ê asunto es uno de los mas importantes, que han 
*n estos/últimos tiempos. Este acontecimiento puede
£ X ¡ °  las más grave* complicaciones, ;;si como es probable

' la I n g l a t e r r a  intención de provocar a la  R usia . be amé a
■r-̂ é'uáS"<Illé lord.Óüi^aiii múestra^mucha modeiración 5 y  no 
^ 'I4n d e  importancia a este negocio. . ; j  .»
^  %iiá casa muy distinguida de , S. Petersburgo nos escribe 
1 ¿é lá cónducta de lord Durham es siempre conciliadora,,; y  

a rabiibléménte secaproyechai;án de esta Qcásion los diarias 
f e l t ó U r a  desahogar su cólera sÓ teq> fR u ria , mientras que 
Ú Iiiffla'térra permanecerá pasiva,; jorque cojnpreuderá que la 
Küsia usaba dé4 su derecho.. Él Gobierno rusoa)ha, pl/ado s,áfila- 
£ itbexplicandó. con claridad todo fete.,psiuitq en su D iario  
éfSíal. Esté éra él medid mas ̂ seguro' de; ponerse a í  abrigo dé 
éna riéltitud' dé errores y  de insinuacion^^^alé A q u i to-f 
flüH&í íiegécios StanparaiimdosV' ^ e ra m o s  (que se animarán  

'nAvegáGiori pueda^^hacer^e de muevo ,;y  con la  :regu^ 
ta/idafl praéticaíía hasta aUórá^£ G .(d e .  ¿ L i jg s h o u rg ,) , ,

C O N F E D E R A C I O N  G E R M A N I C A

hannover 27 de enero. Es evidente que en la captura de Vixen com
nÍetómBilk.fd¿.^ii deileeW sfilt liitotó: dhLmiab-Negiíá,; desdé, $S 
e in b ^ v m  éb  puerto 'de>'S.;Nicglas/ lé f é r ü
tenecé en v irtiid0<p̂ b̂ Véládó;d|e  ̂Audrinópoli. Pódiaidéidedtt^gd 
adoptar nTedida^ ^ a ^ ím p e d ir  el contrabando con laC irca s ia , y  
exirir la observancia de ellas después de haberlas notificado. Se 
objeta que la Circasi^-^o ésta 'sóm étidáIrla  R u s ia ; nosotros res
ponderemos, a, /do cqd,idaypop,qnvtratado ^  paz. Si. JdJ
súmaosingleses sostienen á los circasianos, prestan su apoyo á 
vasallos rebelados contra'siP sóberano/Asi la captura del F i x e n  

está perfectamente c o n f ó i r i n e > ® í
( f é r t e f c t á í i  i-a'v ; s f v;  f U

G R A N  B R E T A Ñ A

L o n d r e s  6  d e  F e b r e r o .

Fondos públicos. Consolidados a cuenta, abiertos a a89
daactiva, 124 y medio: id. pasiva y^ridPdíférida^^iéihtéVé^Ef-
y un octavo: portugueses nuevas* .^8 y un cuarto: id. 3 por
100 , a 1 y un cuarto. *• ¿j ib.. ,chv? t ágibufei

§e‘ pía dijo Mr. Q^fllps
Biillerí^s^eiíp'^tiq e) noble lor(bí(fahnérftbn) me da^d-algu ití^  
explicacioatei .sobredan asunto qúe h a^éc^ucido  aq iii ^un a^ iya  
sensaciob'; ̂ uiéfÓ;hájjjlar de ; íin^buqtié iiig lesftVeÍ
F i x e n / f i é r' Órdéh del Gobieriipijy^s^Kq^iíp.qtie'.ebnQbleloiHl? 
dirá si esta captura sg ji^yeriíicado^-éon secuen cia  de una su
puesta violación de? la l in e a  5<Je b|oqu^o |dPpí^ de C ircasia,
ó del reglarnentejé fcuaréiitéáa cíeF im perio  rüsb. Desearia tam - 
Utyijiquensem e .t fe e n  ‘á lg au as>:e íp l^ adbpés 
tnieiitô dfc C lén^ ^ t e l ^ W l a
• ; ' : 'Sp^o' .pal^b^fiqm ̂ e p̂bndeu) rem,
||ti|a^ñie} k  ja  ̂ primera: paJRte^de da; mocion y  'tfs> ‘qtmi est |í|e '̂ 
godo estüiíemla actuabidad souí’eti'do a l lelanieH ' del á b q ^

, Eéŷ  el1 Gébiéf^ó^hb'bódrác tómár réiolncíÓn aVgdná  ̂h jtan^j 
to.qî e.̂ qpeb magistrado haya d^dotíSU inform e sobi‘e la cuestión, 
y  declare si íosregíamen tos Í ntSr nacióndlés‘entre Rusia d i  rigía^ 
tcrra’han 'sido ó np! vdoládps. En cu^tiFo’a: los dérechos; veclaina-' 
dos'en láembócadu i:q det‘ 't)ánubio y ,ya se ta n  ^ídáblado las* nerv 
gociapiónes eptr¡e; los, dos;Gobiernos sobre' aquel punto ;  y  e l  Go
bierno ruso Iradeclarado formaImeríte cpie po tenia intención 
dé poiiér; trabas á í comércip iivgVés. 'EÍ tratádq gn. v irtu d  del p ia l  

c e d id o la í Rusia la Gobier
no rusq qí dereehode estab^Cer los reglamentos dé cüarénte- 
aa que juzgue - néfeeád riós , h abié ndo nos dado la seguridad jVí^s 
jpsiliya ’dé/qu  ̂ii.0 .áe éxigiitia ningún derecho .á ;Íqs;:.buqués.- ¡iu s l^  

 ̂del Danubio. ;  ̂ ; 1
í ¡vMi’f Maclean: ¿Tendria inconveniénte él * Gobierno en dejar 
3pbie da mésá la corréspondéncia qué ha ‘habido cón este inotiyo? 
,‘',,L6ií4 !PdltaÍBrstóh: La córiéspoñdenciá no se compone, de; do— 
cuínqntqsibastantédmportantos para que sea «á proposito coíóu- 
íiicarlos al pLÍbiico. (Escuchád.) Pido á la Cáriiara que mq jjpV- 
ñiitá decir: algúdáá palabras sobre los estados pedidos hace ocho 
diayppr el hqnorab}e miembro r y  que yo prometí presentar acer- 
ca dé; las tropas de tierra y  los buques qué se hallan al servibio 
des S< Mi la Reina dé España.- Los pasos que y  ó misúio he dado 
coa este objeto en el almirantazgo/me han hecho conocer la d i— 
licultcidextrema de obtener en este niomento un resiíniep exacto. 
Stel honorable miembro quM’é consultar á sus amigos. políticos, 
P^tá eo nvencerse: á G (Íqe Ia p^ése ntacion de docu men tos seme- 
)antcs mi8cita coiv frecuencia graves inconvenientes ; una ésta- 
■dísticá completa de las fuerzas empleadas en la guerra de Espa
ña serviria á la causa éiiemigá / haciéndola conocer los recur- 
SQS>d? se, puede disponer contra su  ̂ pretensiones. Y o  np t i -  
\^?íré tampocoi en declarar lo,qup:todo el mundo sabe pqrfecr 

, que un pficial V inqchos. spidados de artillería lya^en 
'dê {las fúerz ás mandadas por lord John H ay. ( , .

Mr/Mácléan: No qíiiéro persistir éh una mocion que pódria 
Jnqdiciar á lps iiitéreses clél país / pero confieso qué rió compren* 
dó el motivó por él cual se rehüsa á !la Cámara de los Cóíiitinéí 
lá» explicacióhes vategóricas qué lié pedido; ’ " ‘ .
' - Esta éo*nversación no tuvo otro resultado. J : .

Después de la lectura del b ilí dé adición del acta dé:las cor
poraciones municipales, lord John ftussell anuncia que proba- 

emente al dia siguiente podrá presentar eí bilí de las corpora
ciones municipales. (C ou r ieA )  -./ID

.<! rJ. ñFFiH u' J  A ’ r ' .  ^ n  d  :di ^
lo ^  ^fti ¿ ^ ’;capítá'l| ha 'lléiadé ‘á ?áít ih áiiíhub i) ^
os estados dq/rnú t̂osven Jas cinco semanas gue>conchv)fen en 3 J 

Ss ? 1? » / ■ w ^ S ^ s s ifu ié n te s tM ! W & % lÍ, W í y  860 
re^ r̂l11 1 até eh niimeA‘o'- de atacados^ y  el 00 há'tíii
4el̂ la.°  ®ŝ a ®pneih¡a mas de tres semanas eti''el. üWS ;dé 'Eii8i*<

H7;3Jiáee ésperstr que de$ap¡u;ezca en breve,:___
. ' fCovrier

F R A N C I A

P a r i s  8  d e  f e b r e r o

B o l s a  d e  h o y ,  Cinco por 100 consolidados, último cambio
Í09 fr.. 50 c.: 5>porj 100 1^  79.6(). Fondos espadóles: ¿euda 
activa 25 y  trés cuartos; id. p ^ ya 7.

e s , , . . » -

, y n t a '¿4  «ido casi nuja la sesión
de “ °^ 5, .pbr falta ae diputado? pre-
sentés : S<njmbdfgtí, tiü hecfio,^ue d^teria aumentat en núes-, 
tros;legisladores elécüvos-la impórtanda'de sus fupcioaes re
presentativas, es lá sirnuUapei4'ad parlámentaria que e!erce oc-
/ aim! 11̂ ’í, ^  G? 4 t0^  A p á rte  occiílental W lu ro p a ,  
pues -én M adrid , 't is b ó á , París , 6ruselas y. U n d re s , las C á -  
maras de los elegidos del pais están ab ie rtas ,y  todas sus tr ib u -  
nas Pueden m óy bien enténdérsé átiora,, y  comunicarse por sus 
respectivas y  unániipes résolucidnes; ideas de libertad é inde
pendencia -qué nq pérm itém ya en Europa otra coalición que la 
de las instituciones, cbnkitiicionalev, contra el privilegio de al
guno^ y  el poder absoluto. (T e n íp s . )  ' ,

’ F^F^'P^d^ria diplomática: qpe se ha
?if1 ? } vPJnP]S?/'? e>PfcF? ? arfsí}T Londres ,, á , una. disfcusion ;

pps ^ g ^ n q ^ ^ b v c  los^snntpsde Eq>afiá. í( r •
- ;í0 4:ü7 :>b ‘líípííf no y í.O'} : *•• i!t: i(Q&k§fb'i’ll*S*): ::.‘j ¡ - ¡  ¡

;:a ?-.bnrg -ottl i t - . i> : 11, j

V :b  Haté^áigináJ díüs'tfii'e! '^iH^iía'biuclió (íe? ío qiie el Q o- ; 
bíerno francés contaba hacer por la legión auxiliar: cedida ¿T a ‘ 
J g ^ íírN p s t t íd s  fcí^tptfs:s?iBeí;'4i{ié el' D iario j e l  Comercio^ I 
ÍP®* * S é Ü O í • tgina está fegioií á su ,cargo, iy se oblica á' 
au inew f S l̂a-básSá' él * 'Cobiplétó dé 63' liom  bi-es por medio de su 
UptíVo'rijéihpaV.oír : " :i í'" i "i! ' :
íji! «' J'jO.í > 'inq- r;:v̂ 3 ci'Q : í: - ;vs i; o ‘ v  ‘
-Ot i  .t -  * o í A' i'-av. F*r iu<.yy:-^\\¿y-. '' ui sí no; , •
-1 r. > o l « : í i . s u .  part§ }§éí< erícarqará de - mahtener i y- 

; tanicfi*, fÑuestro Gabinete comprendls^- 
Ia.n1!9^¡ÍM?! pernifinficer¡qoiiio parCcia quererlo hacer, ¡sin 
m m ^ íl l í^ J P ^ lW íte .e n ,  Ips,negocios d e  España era el idedio 
r” S íf Pf’uM pfó  W liftjfiyP lH & Sitos inte^esds .déi lá Inglaterra. •>
—1 j ; . 1.:- r !' íioi'Jiilit'fico V i, j;;ii>';í.unni snr o i  '■
OiqUo ub vo/i cu v  ̂onopo? ovt-'.:o!!. í.uu,

háhidó una reunión ídiplóuiática!ea casa de: 
T u f í j Í * ! R 9  /de(< Ausjtrja¡ yídé» 1  nglate^ra5.estaba n *so~
fePEftjMífffi|?s^ l j Í er4ebCo^ejb/>Lois;pHégo* qtie legarorí anq-- 
che de Lónarés han dado lu g ar, segtíiijdíceny 'áiviestia reunioik) 
de los diplomáticos. ( I d . )  r í  .o‘dno*j h  a y  /

.oí--*,] odorfr-> l¿o r.  ̂ !ui) f ob .0 ■!.
lo t h  í?hd:>c<^9rip,J ^ p í& ^  'éhEfnJera-

^ P fi^ iA ttk ri^ d h q 1 p^esfío^en bidiío^del RdyíéííJgt¿lienciá pár̂  ̂
tiqula r; qqa>€ja 1̂ta dejsú soberanof notificandole él M atrim onio d;é[ 
la5̂ h id u q u esa iiy j¿áa  .Teresa con S. M í el R 4y  debNáJblé^. 1
■ .-‘íSOÍí -‘-'ib í -‘S-V ÜV i U r. !*..??. (Ij& PátjÓ ¿) ■’ :’''1

“ 'ri-EÊ  SR^SSiHéPdéfil^iV éiiviádóy^éx^Sdiim río y  niinístro^

R éy ̂ W'hif^lei^ií JíSi^íéUfó^ dha Óária ^e(su áolierahq dapdole 
pá?Be :dd ;f&Püittê rfe d é  % 1' A.^Rv^eÉduitue (juifierm% áé âyier^^  ̂¡ 
éóA^éi í f é f^í idÉiW-^é' l a1 cdíte de íuíó por cinco ^ías. a 
erohfer desdé eI prÓiiínó' m f é K a s í a  eí 12̂  8e t  elaeró ín -1 
tm W é i0 d é b tJ
}:.T : •,;/ ■oíiioukój l‘j i---nrrr> ; o ■ eióO -.o

j 1 íinpresiói/ dé libros *en bá jÓŝ  réliéves.r:Sabido es que Hace ya  
i tiempo se estableció; én, ÍParis el método; de imprimiy ;IiJ>rQs; en 
I relíévé, para  q\íéJ fos ciegos pudíesén leerlos con el tacto jSpla-̂ .
; m éiijE.La impresión  ̂cle aq^ueííós libros acaba de mejorarse mu-,
*choéfi íoi Estados Ünidos, y  pártictilarmente en Boston, y  [ s e  
; ésp^rá ;t(ué pól4 éstos niedíós sé perfeccione aquel tan útil esta*- 
5 bledmíélitóv (Idém.) "

j Eí mari^cal Clausel nos i n y i t a á  que publiquemos la  s i-
I guíente cárta que ha escrito á , M r .' Carlos D up in , presidénte 
i dél Instituto-^e Francia. , • , ; , . ; :

\Sr. Presidente í A^.mi llegada' á  París hp leido el discurso 
; que> prpnutíciasteis aj.jRey en nombre.del Instituto de Francia 
, y_ él m rrafqyeía íiyq  a.^U rica: hq notado la siguiente conclu- 
sión de un período : . . ,;i/ ; y. , . . v .. -.r #. ■'

1 X v X  OO^manifiestan-sii, poder hasta en aquella regio<n á
la qué RjOina ̂  heclia ya  y en a l, .tuyo, la d,esgracia de enviár á 
C álpurn io, y Encontrar á Y ugúrta .” r -

, Las diferentes interpretaciones que se han dado á yuestra 
j i% a me obligan á que os pida una explicación de e lla , y  met pro- 
jinetoi que íip m éij3̂ Jepai*ris« ; ; ; : o
| ' ftecib id , señbívE^GĴ ep te , todo el cordial aprecio Coifque 
»soy &c. Eirñiado/el mariscal Clausel. . ,
' "V El presidente;Dupín ha contestado al mariscal Goberuador 
jenesfós/té/mipos/í . ,/ .■ -i
\ París 7 de.Febrero dé i837.= Señor m ariscal: Cuando dirig í
j la pálabra al Rey en hombre do todas las clames debInstituto, me 
 ̂movieron,^ nafuralménté dos grandes , objetos, tino fue el museo 
\ dre yérsalles/, que tan, interesante; es para la gloria nacional y  
las artes; y/el p/ro el /leseo que nuestros sábios han manifestado^ 

! d é . q u é . se formasc_ p árá . la expedición de A frica  una comisión 
científica análoga á la que acompañó á la gloriosa campaña de 
Egipto. Pero al aplaudii este sabio desep no pudiemn 'menos de 
ociuTÍrseme las inmensas. dificultades qüe los romanos: misinos 
tuvieron qué experimentar en aquel pais en que se trataba déex4 

itéiidér nuestras conquistas é investigaciones. • : : .
i Fue ciértaménte , Señor m ariscal, .una desgracia para. R o -
| ma él habér permitido á ú no de sus cónsules que penetrara; eú 
j la Núfitídia para arriesgar su conquista. Fue una desgracia pva- 
j rq e lla , yéjpito , pói’qúé se¡ estrelló diferéntes veces.? Nq triunfo, 
\ sihó déipdés dé largos^y sangrientos es fu e rzo s . á pesa^ dé que 
j sé:';inihabá'Sii'énk' de/foda T¿ parte l i% á l  .ijcl. M edi^jráueo-* no 
| obstante que poseía todo él país d e  Túnez y  .de Car,fago eonver- 
| tidas íya en provincias rom anas, yj que por ío m iso^  parecía 
j qiíé Habjeódo salido. Roma como de su propia p a  para cpm- 
’ batir coñtxá Y u g ü rta , tenia á ,s\i ^avor toda^ tes probabilida- 
í déis dé un éxitó feliz. . - / /; //./’ { : ; : V

Füéiioé;désgracia lia ra  /Rc«ma porqué íd g ^ u rila g u é ilra  
iátíieróh M árió y  S flá , h ^ b r é s  ambds cíe partido * y  que alter-

ativamente in«qdattort de pátítltf^rd é ttróW ^ -,tó
onftitúcion¿yl 0V1 loo tyiwf • i- ’t oiíj:v cído rir1'frqfn oí) (9 <-»bpt 

Fue uña desgracia para Roma  ̂ piotque Yülgiríá‘ !tnW 11 Yd 
;adía de mantener alli infreligeiléiá^; sóboróat ’̂á̂ sÜ̂  iftá^íkhá- 
3s , y  cometer impunemente asesinatos , afectando para con 
la n ie n o s p r e c io  bien expresado en estas palabras, conjé fv a - 
as por laj h i^ o r ia O,! u rb em  vpn a lem !; v ,,, , l  :.i ij ê. r.- m

Esta es.i.(Séñór; M ariscal, mi idea j^stpítica é^pr^^d^di^f 
Límente en una frase > en la que para hablar mas académica- 
ente tomé las palabras; del hikor¿adoi\\$fdivstio.

Tero si particularmente deseáis saber mi opinión acerca d  ̂
lestrá expedicioiú y  de nueklv)-estado'en Africa ó i  ré^póirdé^ 
quéostó no pertenece ya á la historia sino á la pólífíéát'que 

1 es una-cuestioh académica, y st una éüekion páriáfnénthHa 
íe la Cámara lia jtomadcj á su cargo, y  sobre la cual tengo^que 
ríitjfr, ási como todóá tíiís cóleras, una opinión libré/‘ŷ  ¿ár' un 
)to ihdependiente déspúesVíé óidosiqs informes que s é ife  háb 
'bmetidb/ ' \ : ‘ >

No' óhstáiité, como :hacé tiémpó qiié teñgb fortnadá'itít’ opí/' 
ion acerca dé la cuestión dé: Africa , y mé ha confirñi>ádo;rÓás 
1 ella cuáiitó iná pásádó después qíie la manifesté,’eh la‘ tiíbíi—'
1, 1I0 vaciló Cn déclarárbs/ Sri miró ííríestfó cpiá-l
'omiso en Óqüél paW cdmó^uiiíf'cáláitiida'd párd:la‘Fr¿ñcíá. , 

Háéé ya siete año’s ótié áqhel páis':se traga nuestros'hom'bréY 
íiuesfrbs cápütálek ry áú yá  j)érdfdos' 200 millones sin'' frutó* 
guiíó! y aitnqité Ácniñét Bey nó sea Yu^urta; y; auáqüé én 
aris 110 háyá Cámaras venóles y  éapacés dé dejarse córéoniper 
>n el oró clél MóAárcá 'áfricanó/ auii^uc' vos no seáis consuG y  
uéStros valibntíés kólcíados,, lejos dé capitular cómo los rónianps,
• hayan irímórfá'lifcado eii sü retirada / áuncpie' nuestró éjci’éito 
femiiiúiÜÓ^ót*' -sofá la inténi périé de las1 ésfacioneS háyá meré- 
ido el elpgio que la Cámara ha hecho de sú vaíór en la Cp'ntéS— 
lóíóii' á l fdísc¿r^ó:del tronó /híi’ uhayalábrá^-'á pesar dé' la d i-  
^encíá^é^iíempÓÓ, Sitíofe f  ¿xpediciónés, éstójr1 convencido aún-* 
üé^dié1 léx^ói%á‘ á%eiá]géádarós., cleí qíie hos liéníós Cónípróme- 
ido dé1 jferahíéméht^Sii Africa; que es una desdicha páVá fiiós1- ; 
tírW :thíá' cósa táp desgraciadamente érítprendí-
a , ‘y  h jr^ H h ’ próbleiiiá,élde¡tebei/éiiál será el resultado de lds 
úéyó^:sáléri1iciók ’qüe se nos convida á votáK : <

Estqv Convencido ( á pesar dp todós los süéñOs dé* Cóloni¿á- 
ioñ) (jpre;huúcá haremos' cosá d’e pro^ebho en A fricá  , y  sóbre 
ad'ó(én úhá éscáta tárv giañclé de bjiérÓciohes, etiándb hubiera- 
ebídó bastar gaárddr solo algunos puntos Ja rá  iúipedíf 'qué Sér 
epfodiíjísé lá pit^tÓHá; y  niantehei* teláciones pacífiéas^yhóh^ ' 
osaV cbndoi íñdf^éiiás / iesultandó que de lá  máíiera con ‘qué 
ios hemos conducido, nos aniquilemos éfi 'tiempo dé paz j y  
ééá! íphtóid ̂ n^'fie®J‘ó dé/güérí'á llám áf á nuéstfró ejército á 
^ráriciá y ákivcomó' Üártágó1 Itápió A fr ic á  a l dé. Anibál^ r " r 

Áñádiré qtié^ 1& ‘ fa ltá s 5 dé feistétñá/ la iheóheréncia dé' lós 
ylañés yToi yéñróKcÓh"qúé^se ye^biv^iéñé i  áí^tinos ráíno^1 dé-/1 la 
ídmihiáfrádíofi f crtire táiiíÓ tll%é 'rémediáf / són T ^ á  tóí Otí'óá' 
añtó’s 'ft$ llo iár él-TúnéfóTé^do qÜd nUsdé
ációÍT,: y  los ^yáó^^iié óór ,e!M>;13hrgáhSóbfe'-hó^otfósi'ljá-ópíhíoh 
kÍMíCa'seqiústí,<áM :táhdé;¿ fceihjlraáÓ, y  ék óy  p^’sUftdídó dé - 
[Ué SrpÓV dár páBnló á^ésfá Fubrrá‘ áé échasfe ün impUeSt^^áiK-t 
xéúlai' l íi ri diéZmÓ áfgeliriÓ/ cÓnifi ‘ed otí^ó tienipó él diézriio $á- ' 
adiiio/íio^é 'pá^áiíá^^ím ichÓ  tíénipo:? - / . col. ;

1 ’ Récibi^y Siv MárlsÓal/JÓ cériezá .de hli máypt* áplréció. F ir - f; 
nado i l>upíñyiiñié>fabi*d detinkftt/fó' y  ilípUt^áO'dé la  Tfíértbj*

rf.u ?..jiV£)‘iOijp iri:)b:u.;u I i-*íd
. _ I -i **» i ¿ T̂lfíí'Vi’tnü Í i t t ’í i lil ;*• : -irHiíIfl ’ í. 1 •• í ; í »■ . !

E S P A Ñ A

V i t o r i a  1 3  d e  F e b r e r o .
hemos visto la Gaceta de Oñate de 7 del corriente mes que 

s ;qcupa prineipahnenteíeá/cQpiar de, la de Fráhcia el discurso ' 
Lie jen ki jáesipn >de aquella Gámara ¡ de, Diputados, hizoi Mr. 
ferrier- eldiaAT-dé Enero último sobre la interrencíon ó co^f 
peracion, pintándola; como imposible/y nada nos ha ípareéidó 
ías propio para neutralizar el efecto .que entre los carlistas* h a ' 
fqdido éausar este discurso que ponerles á la vista el dtíéVeto 
ado pqr pl Rey de los francés^ el 20 del mismo mes. (1) ¡o . > 

El -.referido decreto debió ponerse en ejecución él dia prí- 
aero det corriente n*é$ én toda lá frontera, y los carlistas con * 
ste presentimiento se han dado tal prisa á la introducción! dé 
;éneros, que solo los aguardientes introducidos én Irun él diá'; 
¿8 de Enero-últiino Jian producido á los rebeldes '503 y  mas 
cales de derechos. Este próducto ̂  aunque extraordiharióy debe 
lar una idea de los fécurs^s.cuantiosos de que, aun en !la pafté, 
netálica, privará á los facciosos la medida decretada >si se llev^) 
i efecjtp con qelo y  buena fe, como es propio del Gobierno y  
tutoridades de pna nación aliada> ; , • ' r: ?;*»eq

Aun hay m ŝ. El Centinela del: 26, dice, que sabé> de 
nanerai positiva, que el. vestuario y  eqnípode la kgiód árgeliM 
1a!corren d ŝd? ahora por cuenta dé M Fraiicia^ ;y que es Jíróba -̂ 
)le qüe tambiep se .encargué dé pagarla»;  ̂ ; ; í h /

Cartas de Bayona añaden, que;ya ,há princípiaóbi eF'iéiívitt' 
leí yestuario; que so da por seguró  ̂que la. Fraucia>!ser encarga? 
ambieu de la  manuteacion y  paga de Ja misipa legión; y  quev 
a prohibición de los víveres decretada se,va; á hacer extensiva 
l bebidas.  ̂ . j  , t ...... y w - h v . - ^

Esta providencia, ademas del conflicto én que va á ponerse  ̂
í la facción para proveerse de viveres, la priva también de cuátfjJ 
iosos recursos pecuniarios que Ja. prpduciaü las^áduanas dé.Trun  ̂
y de Vera , y  la , consideramos como un sucésOi deTaliiks, plbí> 
mportancia.., ;/;i. • ,-j V •. V •-..m-'-

; Las disposiciónes que toma eí Gobierno frunces para el mas; 
^ácto.cú'üiljlimieñfó1 det citado decreto , dan á copocer qí\e tra-r> 
La dehácérle observar con todo rigor ; entré otras el Ministi^de 
Hacienda ha presentado á lâ  Cámaras franfcesas up proyecto 
Jé léy pidibnao un crédito, con objeto iíe ¡sostener,2 18 .qd^gne^ 
rós tn ŝ destinados;á,1a fróntera de Espfikpa, q jfj^5 
el CdiUrabaíidb y ppóner obstáculos qué pof
este" ihédid? jiFótejen la causa, dfil ^^tepjdiepify  *JÍ\; ̂ prpseiniáf jov 

f̂óííurifció él Ministro ún Er^vé 
tajas pédeá)dad: que^concluyo’cqi#
La Xhédidjá qúé ¿s píóponémps es cpniforpie; á Jfj>s¿c$#jfacfys; y , 
ácrédRáfá lós sMtiíhiMtós del, 6opi^ no . y, f e  ‘yugst^qst.eA/ayof 
dél nfd'dé lá m< n̂áí;qiuarconsÍ;ííúción l̂ ge^spana.{1

1 ■ <:, fj'i 11 ¿; t ¿ - i.'jíú/ jií¿ cfmr.u:) :
f Eh dia 2^'4el/ultimo _ $reqo^ér^ qi] ppacangO: \oá

cÓh í̂siónados de las junfas carn^a^^e' Ñpym*̂ a ̂ ; Ajqy§q> ̂ Gui«. 
^üáéóá jr ̂ Vizcáya  ̂para acórdjy Jfe méipps; de *sq^epe  ̂ el fyéxr*

(tA) Véise la G i é é t b ' fi : 'u'



<¿to r e c e je  : en t^  jQ^os 4e J(íx>pK^p%e^os Uan adopt
tado el de repartir ocho millones de reales entre las i cuatro tpro9 

iq u £ d ^ % ^ ¥ ^ d p  yñuic.jd x i^ ¿ r < | d c ^ Ja s * >.-toitíándo 
^i^í^^pudtóiitq^'.de,$ufr'-veéií%ós. r -,.« :-.i;:. r :•'• ú-

'*rNifig'ftii:':ihbvimient:ó' se-ilota erijas tropas béligcrtúitek Gor- 
re la noticia de que Gómez ha sido-fi\s4laid¡b ? y  qúé* ha habidó 
v^ ió$;kétó$ de sedicio^ en los batallones ¿uipúzcbaiiós. (B. O.)

' M a d rid  17  de Febrero .

IjiscursQ de M r. O dilon-B arrot, pronunciado, en la cesión 
u'AeL {fe. Enero^ sobre e l párrafo relativo- á . España\ en 
? i &\pr¿)yecto de contestación al discUrso del trono.
*iUVi . ■ > : - ' . ' > . ■ ' >■ ' ' **.‘6 ?*• » • » r;

¿ Senoj-és: Estoy muy persuadido de que la Cámara debe es
tar Taijfigada ; sin embargo ? pprece que no lia querido declarar 
él punto suficientemente discutido, para dejar que se manifies
tan todas las opiniones en esta. grave discusión, y tomar su, par
te de responsabilidad con lá gran resoluciori que se adopte. ¡Ah! 
qqizá estará también vacilante, lo que no, debe tener á menos, 
porque cuando se trata de tornar un partido decisivo en esta 
fatal cuestión, que hace siglos que se ha presentado á todos los 
Gobiernos de Francia, y que en.todas,partes lia sido asunto de 
édstengia; es bien de creer que toda persona de recta concien
cia debe dudar , titubear y buscar hasta el último extremo las lu
ces y  la verdádi (Escuchad, escuchad.) En este supuesto pido, 
señores, que me prestéis por algunos momentos vuestra aten
ción. (Hablad.) Habiendo llegado la cuestión al punto en que 
se halla, ya no necesito sino simplilicarla, separarla de los pun- 
tos secúndanos, y l>acer resaltar el que yo por mi par te, consi
dero como dominante. s ,, ,-w

Desde luego, señores, fijemos e l , terreno de la .discusión, 
porque es demasiadó fácil establecer,un,terreno q u im é rico su 
poner fin sus adversarios lo que np piensan ̂  4Q c£ue ry? quiere 
en fin una opinión exagerada y tan impopular, que todos, corv- 
vengan en desecharla; y creada ya fantásticamente esta qui-. 
m era, facilitarse los medios de Rebatirla y.derribarla.. La in—, 
tervencíon del modo que la han definido los, señores ministros;, 
una intervención qpe consistiesq en crear en España un gobier
no que no existiese,.y en establecer en ella lq que se ,Uam^.cqh 
justo medio; una interv<?ncipn que modificare .¡sus, instituciones;! 
una intervención que tratase de darle un ppdigo nuevo, ysotra: 
organización civil y  política; esto seria, ipy absürdo^,, y ‘nadie 
en el mundo -podría sostener semejante pretcnsión,;y,.mucho 
menos la opiniqji>sque yo represento., , . ,, . ¡

Muy sencillo? señorps;, lp ,qq? nosotros pretendemos. 
Sabemos, que. tjay. en ;I£$pa$a gqbiecpp.,áipigo.y ; unido co n: 
nosotros, muchp mas que por, relaciones de parentesco ó afini
dades de familia, pues lo eAá por igualdad de, opgé» y. de prin
cipio $. Sabemos que coritra este Gobierno se halla, uqenemigo 
que lo es nuestro;. que su bandera es enemiga ^  nuestra bgn— 
uera; y que en esto mismo, segup sus proclamas., c ifra , su, 
fuerza, sus esperanzas y SO sqef'tc Litiga.: vp^p r̂os sabéis Ip 
qne.debe scr, como se aúqQcia^yjque.alli eropi&ía^a restaura-^, 
cicm dedps trono* fia }&
quierda.j Su programa r $a fue£-a
xa, todo en h a  lo con4ilnye,enemigo;^orzpsO? de
nuestra causa , de nuestra revolucipn. (Ep¡.la v*qivici’4fi ; ¡muy
bien! may bien!) Pues contra esta bandera queremos nosotros 
que marche la Francia: esta bandera es la que queremos derri
b ar: éste foco de insurrección es él que queremos apagar: este 
foco, que encendido en NaVarray pudiera devorar la España, 
y quizá la misma Francia. (Risa irónica en el centro, y adhe
sión en el lado izquierdo.)

. ¿N o es esto claró, señ ores?{Si; s i, noj no). ¿N o es esto 
evidente? (Iguales interrupciones.) Ahorá es; cuandor está bien 
sentada la cuestión. -Sí, señores; nosotros queremos derribar es
ta bandera enemiga, y  apagar en su origen, en Su focó mismo 
urt incendio que nos amenaza: esta* es nuestra voluntad, nues
tro conato, nuestro objeto. (¡M u y  bien! muy bien!)

Queremos que esta operación sea provechosa ál Gobierno 
español; que contribuya á consolidarle; que le proporcione los 
medios de dirigir al interior toda su actividad, á mejorar su 
Cjonstitucion, sus leyes, su administraeion', y  a emplear to
cia la energía de un pueblo nuevo, que empieza á caminar por 
la senda de la  libertad y dé la civilización. ¡Y  qué satisfacción 
para nosotros, si haciendo nuestro negocio podemás hacer el 
de la España libre y constitucional! lié  aqui cómo nosotros 
pi'etendemos servir á; España, sirviendo ál mismo tiempo la 
<£u$á deda Francia. (Gránde adhesión.) ’ ' 1 ’ ‘

¿Será ésto posible? A la verdad, señores, es humillante 
para nuestro pais semejante pregunta. (Ruido.) Yo no sé si há- 
Iá>emosñdescendido á tal grádode impotencia,' que cuando la 
Francia ponga su espada en esa balanza ; suspendida tanto tiempo 
hace entre el partido liberal, patriota y constitiicionál de España 
y  el partido carlista, puetla dudarse si la balanza dejaria ine- 
vítabfcincnte sq equilibrio; ,peró ya hace algún tiempo que la 
resolución de este problema está bastante adelantada. Esta pre- 
gunta , señores, que acáso podia hacerse antes de ‘que se levan
tase  ̂id sitio de B ilbaoaiA es de haberse malogrado la empresa 
de Gómez; esta pregunta ¿podrá hacerse razonablemente y de 
buenu fdfeti el dia? ¿ Acaso no he Óidó aFSr. Ministró de la 
Instrucción! publica decir aye^ é ñ ;;E;tar tHbuna! que bastaron 
unoslpócos artilleros inglese^1 para inutilizar todos Tos esfuerzos 
del partido carlista , para contenerlos, neu tfálizarlos y  Cómpri- 
mirlos? ¿ Y  podrá creerse que no fuese decisiva una coópéra- 
cipn franca, leal y enérgica de nuestro Gobierno y rdel ejérci
to fíartceá? A h ! j^rmftidme , en honoi* de nuestro íhismo país, 
que^rió; ádmitá áemefante duda, y 'qué no insista mas tiempo-

dcavahé^erla;  ̂ Muy bien ! )• \ \ , , * •
v itnft^palabia, ¿s mtijr cierto' quesería imponible in'ten- 

tar":éri ’Es^áña’To TqiíF:fntéHtároii^ él iniperjio y la^i'estauracion.;. 
esto ef^ímpon^ GpJJierpp- y ^sostenerlej con̂ . ías feayo-
xtetás. S í, *i^sptií‘ó'í,',h'ô  ‘é^ ^ d riá ijiq s  cbnip■■ la^^áuraciqii.)se. 
expuso, eTldiá stótfí^níe' 8é JhaÍjer^dado no, seq.wefd^c^o 
A ndujar, sá Véílé^ééhó^éiíázqs. jpl aia s ig u lé ^ , de lapjep upr; 
fú isió !̂ b r• úhld'iáípáíi^''HqíraicddjiA}na njónaixpiia a lá ¡España; 
*Óslyéfiárhó^ ¿]m es(ós a tener ^opira nosotros, tqdps los parti
dos f  pero cuandó h áy  en M ádricílin Góbíeráorticq, est¡ableci-r
J  r  t ' 'v r r > r  o h  > Jüi:*m iíU n . •»> r 'l* » :d o ; cuando la insurrección esta concentrada en una sola pro
vincia; cuando sabemos en donde' eptán las tropas, las plazas, 
W  guaridas , láá la pódeuios dq
itir^ilpé aiiíquilá^ lá ihsurrec^íoÁ; p̂̂  ̂ titubéaí’ en ecíiar

lá obra ? Crééreík por y'éntiira qué seria’ perdido sémé  ̂
Jante benefició, hechQ á. E^pai¿a,?;LA:eedme; los. restos de «ap ar

tido no se levantan con tahtá fafcMdad; y una vez derribada 
la baiwlera y destruida la Torganización de los insurgentes, y  
entregadas á la autoridad laS "plazas, nó'sé restablecerá la in -  
sui^eccion tan presto corno,, pódifia suponerse. (Aprobación.)
.; rrSe dice que esto nos costaría dinero':*que ócupariámos uña 

parte de nuestras fuerzas; yr que.qodas las necesitampsepára ha
cer frente al lado del Rhin en la contingencia de aígun acaso, 
quq qo debe perder. de vista .eliGobiernooSi aqui, se.qujiere _tra— 
tár dé ceo^ónpaj¿no hay por- yentqrá qpe calcidár,jlodp^ lps 
sacfifidíbVque sé esíáh Tiaciendo hace dos años ,, y  que podrán 
continuar todavía largo tiempo .pues no. sabemos el que podrá 
subsistir I). Carlos? Decís, que debemos ept$r ^xp^ditos para ha
cer fl’ente ál Jádó/del R jiin . ¡A lit éenóres,. si' .^iertp que tur 
viésemos qVtó "teniér áfgo por lá"parte; dél R fiin ; si toda nup^tra 
en'ergíá hubiésé de ^iidgirsé'a1 semejante Fventuaiidad;; ¿ po.^er 
ria^stá uriá razón pías páíA quq nos apresurásemos á.consolidar 
lá'tranquilidad )dé Eqiañá , á )lii\ de estar seguros por aquella 
párte y s píód¿rJllévár ál Rhin,todas las fuerzas nacionales de que 
pódéifios disponer ? ’ ' , ; ' ■ - V

' Puesta en cláró dé é f̂á ijíánér,a lá discusión ? pregunto yo 
ahora': ¿ cuál és da; cuestión ?  ¿ dónde está, ja razón dominante 
por la cual se ha determinado et actual Gobierno á suspender 
los socorros préparádóC para España , y  qué, ha ocasionado la 
disolución dél Gabinete? Señores., es’iñuy fácil conocería.

La causa de este cambio es la Constitución dé ld l^ . Hé 
aqui la razón que no se expresa ó que sp expresa con timidez: 
hé aqui la caíis'á’ dé esté gran desórdéñ.j Si rió sé hubiese procla
mado lá Constitución dél año 1 2 , no se’ hubierá suspendido la 
formación de los-cuerpos ; hubieran estos séguido su marcha; 
se hubiera .con líiiiádo la obra ; y vosotros, en lugar de recon
venciones al Ministerio, tendríais que tributar gracias en vues
tra contestación al trono.por J a <pacificac^c^ de España. (M uy 
Líen! imiy b ien !) ;
fc liemos llegado , pues, gl verdadero pp,nto de, la cuestión 9 y  

yá estáinos eri ’eí cámirio de; la verdad. .Los dos .Gabinetes han 
ihiradó dé disfefente. niodo este grandq acpnteciipieíijtoí , y?de 
aquí empieza lá separación de las dos'poli ticas, rEl, Gabinetede 
22 de Febrero dijo para s í: «un gran suceso por cierto es la 
proclamación de la Constitución del año de I 8 í2  , y  pqede, te
ner grande ihíl iiericiá en la : suerte de Espáñá:. no psr jpósibTé cal
cular su -extensión n b  áu£‘ CÓn^cuehciaS; águarideTtioS' pues. §i lá 
Consti tución de España y la revolución qué lia  dado riiotiVó a^iie 
se ¡publique se modera; si no próyócá ninguno dé lós^ligrósqíie 
estañ en la posibilidad; si ratifica éP Góbieritói éri íñános dé íá 
Reina , conserva la forma monárquica y constitucional, conti
nuaremos nuestro socorro, y no nos servirá de objeción el ,que 
la España haya adelantado1 mas en> el'pifiiiCrpio’dé lá Sobépáiqa 
nímional.’- El* nuevo -Gabinete9 por el Contrario^; ha1 dicíió: wrio? 
aguardamos. L a  Cpustitucitrn’ dei año 12 es piitó áikfquía; és 
el- mayod' desorden sociab?r ; ; -o o . . f

Yoces en el centro. Es verdad. /  ̂ ‘ s ^
Mr. de Bricqueville. ¡H a! h a ! ya está dicho todo.
Mr.( Odilón-Bafrot^ Me alegro de yd* que hé dado en el 

hito.. (En laf izquierda | 0j- verdad * es verdadv) L á Constitución 
pues'del;ojio..¿ 2 Je^ufiarConstitucioai anárguíica', exclúsiya dé 
toda especio'deffirderi poÜtico y  soeial^'íy üio^ótro^  ̂]no ^ólo: no: 
podemos alía£nO£ semejante orden de cosas, sino que debe
mos vituperarle y combatirle.J^n vanu se ha moderado; en vano 
se haii restablecido,los principíps^eternos ?qp quoestriba la m o- 
riárquíá constitúciónal; en vario se poh r̂ la regencia en znanos. 
dé la R eina; en vanof ê establece eí equilibrio de los, poderes; 
en váno. se ,repriine ’toda especie .de dc^órdei  ̂f  .y en vano se rea
lizan tpdas  ̂las cuestiones dé qrden^y buen, gobierno; pues en el 
momeiito en qué.España se mocera de este modo ,  en que des-, 
míente todos los vaticinios, todas las amenazas de perturbación, 
en este mismo momento es cuando el Gobierno actual desde el 
trono lanza invectivas contra ella. ((E n  ía izquierda : ¡IVIny 
bien ! muy bien! Agitaciónés éri el centró.) ; ; : . ^
' Pero hay más , y lo diré pára que nadie lo, ignore: este nue

vo Gabinete, en Lisboa , éri dónde se había verificado otra re-, 
volucion semejante cón él objeto de poner en su fuerza y vigor 
una Constitución, rica en recuerdos históricos, prepararía cier
ta Vergonzosa contrare volucion, reservándose el arbitrio de des-¡ 
mentirla.

Acerca de este punto, señores, siento que las explicaciones 
de otra tribuna nó hayan precedido á estas: siento igualmente 
que las obligaciones contraídas in sólidítm por el Gobiérnó fran
cés con un Gobierno vecino, y declaradás y sostenida^por este, 
no puedan manifestarse en toda su evidencia; perÓ ¿rio resul
tan acaso de los hechos?’’ ¿ no resultan dé las menciones casi ofi
ciales? ¿será casualidad que una escuadra entera 'se haya ha
llado en el T a jo , y que el almirante francés haya áriclado de
lante de la plaza niisma de Lisboa á tiro dé, cañóri de/.las ca
lles? Luego veo que desde' él 24 de Octubre los périodicos in
gleses se expresan de este modo: «Tres riavíós de líneá france
ses, con dirección á España, se reunirán cón igual numero de 
navios ingleses para el mismo destino. E l objetó dé esta expedi
ción combinada es el de libertar á la Reina de Portugal’ dé lá 
especie de cautiveríó en que se halla, y de ofrecer á los que no 
están contentos con la última variación, la ocasión de mani
festar abiértámente sus opiniones. Parece que los Gobiernos de 
Francia é Inglaterra se proponen restablecer la Constitución de 
D. Pedro.” Y  én‘él" MoYiitor del 18 de Noviembre leo este pa
sa jé : » Y a los dos almirantes francés é ingles liabian reducido a 
la Reina pára que se acogiese á la protección de su pabellón , y 
declárase-nula una Constitución inaugurada por las bayone
tas.” lié  aqui; señores, la posición del nuevo Gabinete:' con 
respecto á la España denigración contra el Gobierno estable
cido.;....

Mr. Mole: Pido lá palabra.
Mr. Gdilon-Barrot : Con respecto á España se reprueba des

de el trono la révolucion que' produjo el Gobierno que teníamos 
obligación de sostener, y con respecto á Portugal se intenta una 
tentativa';combináda de provocar y sostener una contrarevolu- 
Ciom Yriéstrá intención es ésta. (Denegación en los bancos de 
bs^Miuntrós.’ En la izquierda: Es verdad, es verdad.)

Esto resulta dé vuestros mismos actos. Es imposible qvie .de 
OBrá maríérá expliquéis vuestra política,, vuestro nombramiento 
y*Vuestrlá;‘Éáisma' éxistéát!á*;(S]í, sí.- Agitácionj,' ' '
- ̂  Comprendo m uy‘ bien que én el asuntó de Portugal el M i
nisterio inglés haya tratádodé fávórécér no se qué comjúnacipp, 
ó  qué intéres ComeiViál5, cre^éndAque úñM im stro con la Cons- 
titiicion de D i:Pedro seria iriás’ favorable a uzi tratado comer^ 
ciai ventajoso p ap  los intereses de la Inglaterra, que cuelen do- 
m*ÜW<á véce^^rla p p l í t i c á ^ f e a [ ;pejV en^cuaníp a vosotros 
¿quh;móíivos pódéiá.térier j)áCá vuestra iñtervertción y vuestras

t ; : f  / T?\K._: ?
demostraciones, sino vuestro "odio contra la nueva rev 1 
de Portugal, vuestro odió contra la  revolución de E s - Ĉ0í* 
pesar de su .moderncion y  de sus condiciones de orden v * 
liZáda.V?iE§fé ñdibViólerito confra ambas revoluciones le 1 
manifestado poYtódós los medios posibles, y no es pora 
van causado’ desoí dénes, ó hayan faltado á las condicio  ̂
orden y  éstáluhdád,; qüé'débian esperarse, sirio porque fa/ 
forzoso decirlo) deben su origéii á la soberanía nacional. ** 
iiquierda grandes demostraciones de adhesión). r v 11 h

Este princijúó es el que vosotros perseguís en las constit • 
nés de España y  dé Portugal. ¡G ra n  D ios! V osotroshabehu^ 
blado de una cuestión de origen. ¡Qué im prudencia! IIabe‘ 
mádo siempre la iniciativa en tan 'd elicado asunto, y 
éu este terreno, pára Vosotros resbalad izo , siempre V ab eisT ^ 1 
do que retroceder ; por manéra que habéis perseguido este n ^  
éipio en Españá y  én Lisboa , y habéis intentado hacer qu lp 
España expíe, aun á cósta de.la piplitica francesa, de su se»6 • 
dad y  de su suerte  ̂fu tu ra , vúéstro inveterado rencor^^cpntra^ 
principio dé la soberanía ’ nacional, principio que és nuet 
bandera, nüestro futuro bicüe’stáf y nuestra vida. (S í, sí» S ^ 
b ien ) Este én resúriieh es el hecho por lo que toca al pr¡ ^  
punto. E n  cuanto á íá p^rte económ ica, á los a lis ta m ie n t^  
á la divisá', todo estaba arrégladó y  corriente: cuerpos orei 
zados estaban^ya prontos para m arch ar, y  nada se oponía ¿T 
resoluciones d iplom áticas; .perq hé aqui que se proclama la Co ^ 
titu cio n , y todo se revoca y  se destruye á pesar de la modera*" 
c io n , del órdéri;y de rió h áber causado esta revolución distur" 
bio alguno, siendo únicamente unq. señal. de aliento y  animll 
ciori de las fuerzas del partido patriota y liberal de Españ" 
pero, á/pesár de todas estas córidiciories de tranquilidad, ’de fue** 

y  ‘dq, sogiabilidad, ¡no; lá habéis perdonado; arités la habéis vi" 
lipendíalo  para atacár su priricipioy ^pórque eké pnhéipk ¿
e l  q u é  o d iá is ¿  ( A p r o b a c i ó n  é n  é l  l a d ó  izq u ié i'd 'O i)  ; ' 
v rt.-..' ;-i = {Se continuaráf

B o l s a  d e  M a d r i d . - C o t i z  d e  h o y  a  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e

- E f e c t o s  p ú b l ic o s ,  f  ’ r.

In scrip cip n es en e l.g r a n  ijfiro  á  5  p . lo p ^  o o . . . n .
TftuVos' a l  p o rta d o r d e l ^ p v 'i o o  ,’ 2Ó| m odernos a í  c o n ta d o : 26 t i  

s e is a v o s , i ,  2 7^ , * y 27 á v. fi^ v o l;^ r á 7L  i  y a 7¿ á;V. f. ó V ó t lS f  
m a de 1 p. 10 m od ern os...... v

In scrip cion es en e l g r á r i 'Í í f ir a !á:-4 ?p . ' ‘ i o o T c ^ .
T ítu lo s  al p ortad o r d e l 4 p . io p  ,.oc>* ) .
V a le s  rea les  no co n so lid a d o s, oo. A " A  
Deuda n e g o cia b le  de 5 p. i c o  á ,p a p e l ,  00.,
Idem sin Ínteres, 6i posténores aI r.° de Márzd: 81 devueltas al conn 

dot.H f á 30d. f.<í vol,: 6 t.á 2o,d,¡f!.d vol,^posteriores al t.°de M-, 
zó: 8# y-8 ¡ &6o  d, f. d v6l.-deviiéVris:'i'3 y; 12J á v. f. ó vol. ápdmi' 

-de;¿ |.p. 100 :;9 ái6d d. f. divo); i  prima de t  b; 100 devuettas
Acpi qpes del  banco español/, ,  oo.  . i r *

■ií«- 1 ; •- *?'. - -- ‘ . v  '^ c a m b io s .  • :

Lóndre?, í f 90 rdias, Barcelona, ápesosfuer-tl Málaga, i f  b • 
o 3? # .;  ; ;  ; ;1 ' ; n;tes, 2'b ;; -  • Santtófer, l'Jd,
P a rís  , 1 5 - 1 4 .  , ití . ! v B i lb a o «, p a ii ‘ '< S a n tia g o  ¡ 1 ^  d .

■ J-..; r ¡ h '<>í ¡ S e v i l l a ,
Ar i cant e, á corto p la -  A ia .^ ¿.d 1. ; ..... Valencia , 1 id.

. zo , i  b; i ‘ 4 ’ G rán aaá F I  id . . Z a rago za  , ‘p á f.
Descüento de l e t r a s rai tó¿' !  ̂ « v,

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
fo > ^ A Ír-U r d e í^ ia ^  g a y a o s ,  ju e z  de prim era instancia de 
ta c a p ítaL  refrendada del, escribano López Pjm ado* §e cita  por tercer 
edicto , á  D. Mariano Jaim e, natural de Cariñena, en el reino de ÁraMO 
carabinero d e  Hacienda dê está̂  ̂p ró vín cia , para qué éú él térmíao d i 

; un 4 ia se presente en, la cárcel: h a d o n a l, llamada de co rté , i ’^ á r  de 
: S P W W traf el mismo * é  ¿igye  sobre conspiración:
j u k r r i í d e  que^pasado sin haberlo verificado,le - p a r a r á ^

r ¿ ^ L Un!î  de primera Instancia de esta villa,
refrendada del escribano,del crim en Pero na, se c ita .á  D. Mateo Domiño
n r l ^ !  !n  dias, queíPOr;prim ero sé le señala, sé
presente en la cárcel nacional de co rte  á dar sus descargos en la causa 
que se le sigue por haber aálstidor,' sin autorización ni título de cirujano 
com adrón, en ün parto 1 ‘ Magdálena ü g arte , la que falleció de suá resul* 
tas por su im pericia , com o tam bién por la ocultación del cadáver de la 
nina que aquella tpanó  ̂ pués si asi lo hiciere se. le oirá y  guardará justi
cia en lo q u e ja  tuviere y dé lo contrario le parará perjuicio, 
pefo ^ap .una df  s **» Rodríguez V a ld e o á e k , juez dé primera instancia de 
esta corte , refrendada del escribano. Fernandez de Pazos, se cita por 
í ^ r° í y  í  lérrnino fie seis dias á D. M arcial Saenz , vecino y del 

>nnef  • ^ A Se está procesando por..haber-
se alzadocon los fondos de la sindicatura de la extinguida compañía con
cursada de panos de esta co rte , cuya1 a r c á d e  caud alesób rab á’en su pó- 

. r como stodico clavero  ̂ señalándole, para su presentación la cárcel 
t ^ COr,le  ’ PV-es sl k .  hiciere, asi se.le  oirá y  administrará lus- 

perjuício 6 ÍUVIere’ 7 en ó tro caso pasado dicho término le parará

Aek o Pf0r u n ? riel Sr. R o d ríg u e z  V a ld e o s e r a , ju e z  de p rim era  instattch 
de esta  c a p ita l que despach a e l juzgado: d e í Sr. G arcía  ¡B e c e rra , r e fr e í  

■ida d el e scrib an o  G a rcía  Lan.aeJrid., se c ita  p or ó lt im o  térm ino de 
d as p reciso s , á los q u e  Se Crean Con d erech o  á lo s  b ien es que han que
dado p or fa lle c im ie n to  de D oña M aría A g u s tin a  G u tié rre z  v ‘ dhiofie¿, 
para qu e a c u d a a á  d e d u c ir la  á d ic h o  ju zga d o  y  esc riba nfa : b ajo  áper- 
c ib im ie n to  qu e de no v e rific a rlo  se dispondrá de lo s  b ienes en lá forma
que la .heredera tiene solicitado.

TEATROS PRINCIPE.
En vista de la general aceptación con que fue reci* 

bida la fdneion dada a beneficio de la invicta BILBAO 
en íá noclié del jueves 16 por los cazadores del 4.° bata» 
Hon de la Milicia nacional de esta M. H. villa, y rio habicn- 
dó podido obtener billetes para la referida noche mucha* 
persqnas que los solicitaron, se han prestado a repetirla 
íntegra en el teatro del Príncipe el d o m i n g o  próximo 19 
del corriente, cediendo la empresa una parte de su produc
to para la misma beneihérita Milicia Nacional.

CRUZ.
A las siete de la noche. A beneficio de D. Francisco 

Salas, bajo cómico de la compañía de ópera italiana. 

: ;ü .na- a v e n t u r a  d i  s c a r a m u c i a - ,  
ópera nueva en 2 actos del género b u f o ,,música del cete- 
biie maestro Ricci.


